
AÑO 1 8 5 5 . JUEVES 6 DE DICIEMBRE. NUMERO 1 ,0 6 7 .

Continúa la relación de los señores suscritores que habien
do entregado cantidades para atender á las necesidades del 
cólera-morboy las ceden en favor de los establecimientos de 
beneficencia de esta corte.

NOMBRES. Rs. vn.

Suma a n te r io r ........................................... 110,799..17

El M inisterio de Gracia y Ju s tic ia .................   2,000
Excmo. Sr. D. Marcial Antonio López, Baion

de la Joyosa...................... ................................... 500
Sr. D. Pedro González S o le r ...............................  19

Total..................  113,318..17

Madrid 5 de Diciem bre de 1855.==» Cayetano Cardero.

PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M IN IS T E R IO S .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE MARINA

Doña Isabel II por la gracia de Dios y por la Constitu
ción d$ la;M onarquía española Reina ae las Españas: á 
todos los que las presentes v ieren  y entendieren  sabed, 
que las Córtes C onstituyentes han  decretado y Nos san 
cionado lo siguiente:

Artículo L° La confección é impresión de los Calen
darios serán  libres en toda España desde el año inm edia
to de 1856 con sujeción á las leyes de im prenta.

Art. 2.° Sin em bargo de lo dispuesto en el artículo an
terior, todos los editores de Calendarios están obligados á 
consignar en ellos las observaciones astronóm icas del Ob
servatorio  nacional, el cual las publicará al efecto en el 
mes de Setiem bre del año anterio r al que aquellos cor
respondan.

. Por tanto m andam os á todos los T ribunales, Justicias, 
Je fes, Gobernadores y demas A utoridades, asi civiles, 
como m ilitares y eclesiásticas, de cualquier clase y  digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum plir y ejecutar la 
presen te  ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á cinco de Diciembre de mil ocho
cientos cincuenta y cinco.---=YO LA REINA.=El Ministro 
de M arina, Antonio Santa Cruz.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION.

Doña Isabel II por la' gracia de Dios y por la C onstitu
ción de la M onarquía española Reina de las Españas: á to
dos los que las presentes vieren y en tend ieren  sabed , que 
las Córtes Constituyentes han  decretado y Nos sancionado 
lo s ig u ien te :

Artículo único. Se suspende la renovación de los 
A yuntam ientos hasta que por la nueva ley se determ ine 
la forma y época de las elecciones municipales.

Por tanto m andam os á todos .los Tribunales , Justicias, 
Jefes, G obernadores y demas Autoridades, asi civiles co
mo m ilitares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad , que guarden y  hagan g uardar, cum plir y  ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

• Palacio á cinco de Diciem bre de m il ochocientos c in
cuenta y  cinco. = Y O  LA REINA. — El Ministro de la Go
bern ac ió n , Julián de Huelbes.

REAL DECRETO.

Vengo en adm itir la renuncia  que por su quebrantada 
salud ha hecho D. T rinidad Llinas del cargo de Subinspec
tor de la Milicia Nacional de la provincia de Zamora , y en 
nom brar para su reem plazo , de conform idad con lo pro
puesto por el Ministro de la Gobernación, prévio su acuer
do con los de la Guerra y Marina, al Brigadier honorario  
Coronel retirado de artillería  de Marina D. Fernando de 
Murías.

Dado en Palacio á cinco de Diciem bre de mil ochocien
tos cincuenta y c inco .= E stá  rubricado de la Keal m ano.— 
El M inistro de la Gobernación, Julián de Huelbes.

Beneficencia»— Negociado L°

Excmo. S r . : Visto el expediente instruido á instancia 
de D. Manuel V e lard e , D, Francisco de Vargas Machuca 
y D. Francisco de Paula Navarra en solicitud de auto
rización Real para establecer una sociedad de seguros m u 
tuos de cosechas con el título de «La Iberia Agrónoma:»

Vistos los estatutos que para el régim en y organiza
ción de la m isma han presentado los fundadores:

Considerando las ventajas y u tilidades que esta clase 
de sociedades reportan  á los que en ellas se suscriben:

Considerando que estas ventajas han  de reflu ir en la 
sociedad de que se trata  en beneficio de la clase agricul- 
tora , que por este medio y con u n  corlo desembolso tiene 
la seguridad de que no verá perdidos sus esfuerzos y tra 
bajos de todo el año por uno de los muchos accidentes 
que con frecuencia vienen por desgracia á a rreb a ta r las 
cosechas:

Considerando que en v irtud  de la reforma y variacio
nes hechas de Real orden en los estatutos de la sociedad, 
esta ha de con tar siem pre con los recursos necesarios 
para poder subvenir inm ediatam enle al pago de los si
niestros que o c u rra n , no pudiendo por lo tanto abrigar 
los asociados el tem or de que quede desatendida esta 
obligación;

La Reina (Q. D. G.) se ha servido au torizar la consti
tución definitiva de la expresada sociedad de seguros m u
tuos de cosechas con el título de «La Iberia Agrónoma» 
con sujeción á los estatutos aprobados por la misma.

De Real órden lo comunico á V E. para su conoci
miento y demas efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 30 de Noviembre de 1855 — 
H uelbes.=Sr. Gobernador de la provincia de Madrid.

MINISTERIO DE GRACIA Y JU S TIC IA .

EXPOSICION Á S. M.

SEÑORA: Uno de los medios mas poderosos con que la 
Adm inistración cuenta para juzgar de la bondad de sus 
disposiciones, es sin  duda la reun ión  de datos estadísticos 
que, en séries no in terrum pidas de guarism os, dan lec
ciones experim entales cuando no se violenta su ordena
ción, ó se obtienen resultados incompletos, La de los he

chos crim inales que acontecen en el pais; la de las discu
siones que entre partes se suscitan civilm ente, reflejan, á 
no d u d a rlo , á la par que el estado moral de las comarcas 
en u n a  época dada , las faltas ó perfecciones de una legis
lación acomodada ó en desacuerdo con el estado de cul
tu ra  de los pueblos.

Existen en el Ministerio de mi cargo trabajos estadís
ticos, en lo relativo á la parte crim inal, an teriores y pos
teriores al Código penal vigente; pero existen incom ple
tos, descabalados, y sobre todo no clasificados y reunidos 
cual correspondía para cada época , aun  en la parle que 
habia llegado m énos imperfecta á las oficinas encargadas 
de su redacción definitiva. Exam inadas con detención las 
causas de la esterilidad de los resu ltados, me he conven
cido de que procedía del método seguido en  la recolec
ción de los d a to s , de los num erosos estados exigidos á 
cada juzgado, y de haber obligado á cada Audiencia a 
reasum ir los datos respectivos á su territorio , cual si nues
tra patria fuese tan afortunada que contase num erosos es
tadistas amaestrados en la comprobación de los datos y en 
su agrupam iento por séries num éricas. Y ademas, en la 
sección de estadística de este Ministerio habíase confiado 
este concienzudo y minucioso trabajo á un num eroso per
sonal de Oficiales agregados, que sin percib ir sueldo, h a 
cían méritos para obtener otros p u esto s , objeto de sus 
m iras, perm aneciendo pasajeram ente en una sección, 
cuyo Ínteres no com prendían , y para cuyo trabajo no 
estaban preparados por n inguna suerte  de estudios, que 
hasta m iraban con desden. Solo asi se explica el no haber 
producido resultado alguno los docum entos existentes que, 
aun  incom pletos, hubiera una m ano diestra podido apro
vechar en sazón y  tiempo oportuno.

La variación radical del sistema que debe seguirse 
para form ar la estad ística , es el único medio de obtener
la , si no con la perfección y extensión de noticias que en 
otros países, con la exactitud y regularidad que por su 
naturaleza exige sem ejante órden de trabajos. Esta varia
ción de sistema consiste en exigir un  solo estado para 
cada procesado , cuando las causas esten feñeidas y  eje
cutadas las sentencias , cuyo estado hay an  de rem itir los 
Juece&de prim era instancia en fin de cada mes á los Re
gentes de las A udiencias, y  estos al M inisterio , donde se 
verificará su depuración y resum en. Centralizado asi el 
trabajo /  confiadas á pocas manos las operaciones que han 
do ir condensando los hechos , siguiendo métodos fáciles 
de hacer observar cuando la vigilancia se c ircunscribe y 
hace mas eficaz en un  solo punto , no es dudoso el resul
tado de operaciones de tal modo simplificadas.

Con igual facilidad, ó si cabe m ayor, atendida la na
turaleza de las n o tic ias , puede form arse la estadística de 
los pleitos y negocios civiles que según el nuevo Código 
de procedimientos se term inen en  cada juzgado , ó se re 
ciban en é l , si ha habido apelación luego de cumplida la 
sentencia ejecutoria. Por el medio sencillísimo adoptado 
para las cuestiones penales podrá obtenerse desde la épo
ca en que aparezcan la observación experim ental de los 
efectos producidos por la nueva ley de enjuiciaihento, 
acontenciendo asi en el reinado de V. M. el hecho nota
bilísimo de que pueda coincidir el estudio im parcial de 
los resultados de un  Código con el p rim er m om ento de su 
aplicación.

Fundado en estas ra z o n e s /d e  acuerdo con el Consejo 
de Ministros , el que suscribe tiene la honra  de som eter 
á la aprobación de Y. M. el siguiente proyecto de de
creto.

Madrid 5 de Diciembre de 1855.=SEÑORA.*»A L. R. P. 
de Y. M.—Manuel de la Fuente Andrés.

REAL DECRETO.

E n vista de las razones que me ha expuesto el Minis
tro de Gracia y Justicia, de acuerdo con el Consejo de 
M inistros , vengo en decretar :

Artículo 1? En 1.° de Enero de 1856 cesará el sistema 
vigente para la rem isión de noticias relativas á estadísti
ca crim inal.

Art. 2 .° Desde el mismo mes de Enero de 1856, los 
Jueces de prim era  instancia rem itirán  al Regente de la 
Audiencia respectiva, el últim o dia de cada m es, los es
tados individuales correspondientes á cada procesado, 
con arreglo á las sentencias en causas crim inales ejecu
toriadas du ran te  el mismo mes.

Los estados serán conformes al modelo que oportuna
m ente se les re m itirá , y extenderán  por duplicado, un ien 
do un  ejemplar como últim a hoja del proceso , y rem itien
do el o t ro , firmados por el Juez , y  autorizados con el se
llo del ju zg a d o , incurriendo  en responsabilidad por la 
inexactitud ó falsedad de las noticias que en el se con tu
vieren.

Art. 3.° • Los Regentes de las Audiencias rem itirán  á 
este Ministerio el dia 5 de cada mes los estados correspon
dientes al anterior, recibidos de los Jueces del territorio, 
apercibiéndolos ó m ultándolos cuando por los datos exis
tentes en Secretaría se observare descuido ó apatía en la 
rem isión.

Si en algún juzgado no se hubiese llevado á ejecución 
sentencia alguna , asi se manifestará por el Juez y el Re
gente en sus respectivas comunicaciones.

Art. 4.° En los cuatro prim eros dias de cada mes re 
m itirán  los Jueces de prim era instancia un estado, confor
me al modelo que á su tiempo se les m an d ará , de los plei
tos y negocios civiles fenecidos por sentencia ejecutoria
da , que se form arán por duplicado para los mismos fines 
y bajo las mismas condiciones expresadas en el art. 2 .°

Art. 5 ° Los Regentes de las Audiencias dirigirán á este 
Ministerio el dia 10 de cada mes todos los estados sobre 
asuntos civiles recibidos de los Ju eces , ejerciendo espe
cial vigilancia para que sus subordinados no dem oren la 
remisión de los mismos.

Art. 6.° La Direcion de este Ministerio , encargada de 
reasum ir y clasificar los datos estadísticos, civiles y crim i
nales, se regirá por la instrucción especial que se le co
m unicará convenientemente.

La misma Dirección queda facultada para reclam ar di
rectam ente de todos los T ribunales y juzgados cualquier 
noticia necesaria para la rectificación y comprobación de 
los datos recibidos.

Art. 7.° Se d irig irán  á los demas Ministerios las comu
nicaciones oportunas para que los T ribunales que admi
nistrativam ente dependan de e llo s, redacten los estados 
correspondientes ó su jurisdicción , en la misma forma que 
los del fuero común , y los rem itan al efecto de obtener 
completa la estadística anual.

Art. 8.° El Ministro de Gracia y Justicia queda autori
zado para dictar las disposiciones que exija el mas exacto 
cum plim iento délos artículos precedentes.

Dado en Palacio á cinco de Diciembre de mil ochocien
tos cincuenta y cinco.=E stá rubricado de la Real mano.=» 
El Ministro de Gracia y Justicia, Manuel de la Fuente 
Andrés.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Número 28.
Excmo. S r . : La Reina (Q. D. G.) se ha enterado con 

particular satisfacción del.escrito  de V. E ., fecha 29 de 
Agosto últim o, en que participa á este Ministerio el b ri
llante comportam iento que con noble desin terés y esm e

rada eficacia observaron en E síella , du ran te  la invasión 
del cólera morbo en aquel p u n to , los Oficiales de Sani
dad m ilitar del regim iento infantería  de América D. Juan 
José Ravaso y D. Juan M einiel, asi como el no ménos ge
neroso y digno que por las mismas causas patentizó en el 
valle del Bastan el prim er médico supernum erario  del 
hospital de Elizondo D. José Perez López; y deseando 
S. M. que rasgos de abnegación y filantropía como el de
mostrado por dichos profesores no queden ignorados del 
p ú b lico , ha tenido á b ien  m andar que se hagan notorios 
por medio de la Gaceta, sin perjuicio de que el Director 
general de Sanidad m ilitar lo circule á todas las depen
dencias del cuerpo de su cargo para que sirva de saluda
ble emulación á sus subordinados.

De Real órden lo digo á V. E. en contestación á su ci
tado escrito. Dios guarde á Y. E. m uchos años. Madrid 28 
de Noviembre de 1 8 5 5 .= 0 ’Donnell.-«Sr. Capiían General 
de Navarra.

Número 14.— Circular.

Excmo. S r . : Siendo muy frecuentes los casos en que 
los cuerpos del ejército verifican entregas de arm as en los 
almacenes de Artillería en estado de prem aturo deterioro, 
á pesar de lo expresam ente determ inado en  las Reales ó r
denes de 14 de Abril de 1849 y 24 de Setiem bre de 1852, 
habiendo demostrado la práctica que los documentos que 
se form an con sujeción á las reglas 4* y 5.a de la prim era 
dé las citadas Reales resoluciones no son suficientesá acla
ra r  los puntos que es necesario ; y considerando por ú lti
mo que son de gran conveniencia , tanto al servicio como 
á los intereses del E stado , cuantas medidas se adopten pa
ra poder, con todos los datos suficientes, exigir la res
ponsabilidad que pueda caber á aquellos de los refecidos 
cuerpos que por cualquier motivo y sin causa fundada in

utilicen su arm am ento ántes del tiempo que le estuviere 
señalado; S. M. la Reina (Q. D. G .), ai propio tiempo que 
se ha servido re ite ra r lo dispuesto en la precitada Real 
órden de 14 de Abril de 1849, ha tenido á b ien m andar 
se modifiquen en ella las reglas 4.a, 5.a y 6.a, adicionando 
la 7! y 8.a en los térm inos que á continuación se expresan:

Regla 4.a A fin de exigir la responsabilidad á los cuer
pos que entreguen el arm am ento deteriorado ó inutiliza
do ántes del tiempo de la duración que se le hubiese 
marcado al recibirlo  , y  sin  causa fundada para ello , no 
se hará entrega alguna de arm as sin  que precisam ente se 
forme por triplicado una acta arreglada exactam ente al 
adjunto modelo núm . 1.°, y  en la que se acredite su clase, 
estado de uso en que se e n cu e n tre , años que deberán ser
vir , y valor que e n  esta atención se les calcule, cuyo do
cum ento deberán  firm ar el Jefe ú Oficial y m aestro arm e
ro comisionados por el Jefe del cuerpo respectivo ; y por 
parte  del de A rtillería , el m aestro a rm e ro , Capitán del 
d e ta ll, Comisario y  Jefe do la dependencia dónde aquella 
se verifique.

5.a Para que pueda llevarse á los cuerpos cuenta cor
rien te  del tiempo de duración que tuviese señalado el ar
m am ento que u s e n , deberán conservar en su poder en 
tiempo de paz el sobrante que accidentalm ente tuviesen 
procedente de licenciam ento ú otras causas , y solo en el 
de guerra cuando hubiesen de em prender algún movi
m iento fuera del distrito en que operen ; y si se . conside
rase de absoluta necesidad , liaran  la entrega de dicho ar- 
mamento sobrante en los almacenes de A rtille ría , y tan 
to en este caso como en cualquiera otro en que verifi
quen dichas entregas, se formalizará también por tripli
cado el documento arreglado al adjunto modelo núm e
ro 2.°, para lo cual ai tiempo de verificarlas deberá p re 
sentarse por los Oficiales comisionados al Jefe de Artille
ría  de la dependencia el docum ento citado con el núm e
ro 1.° que se hubiese formado al recib ir el cuerpo el a r 
m am ento cuya entrega ve rifiq u e , y que debe existir en

su ^ o d e r  con arreglo á lo dispuesto en la regla siguiente
6.a Tanto del documento de que se trata en la regla 5.s 

que antecede , como del acta á que se refiere la 4.a, reco 
gerán los Jefes de los cuerpos uno de sus ejem plares, que 
deberá conservarse en el detall del mismo para los casos 
en que sea necesario hacer uso de e llo s , debiendo conser
varse otro de la dependencia de A rtillería donde se verifi
que la salida ó entrada de a rm am en to , y  rem itirse el te r
cero á la Dirección general del referido cuerpo.

7.a Unicamente en el caso de entregarse arm am ento 
nuevo de los almacenes de Artillería á los cuerpos del 
e jé rc ito , se h ará  igualmente de vainas de bayonetas v do
bles chim eneas [una de respeto por arm a), debiendo los 
referidos cuerpos presentar en dicho caso con el que en
treguen el correspondiente núm ero de las p r im e ra s , y 
verificando lo mismo respecto de la 2.a (de respeto) si las 
armas que se les cam bien las hubiesen recibido nuevas, 
y no contasen la mitad del tiempo de duración señalado 
por Reales órdenes.

8.a y última. Siem pre que cualquier cuerpo del ejército 
deba recib ir ó verificar entregas de a rm asen  los alm acenes 
de Artillería, se nom brará para esta comisión un  Jefe ó Capi
tán del mismo; y cuando lo hiciese de algunas deterioradas 
ó inútiles, y cuyo estado, no estuviese justificado por sus 
antecedentes respectivos que deben constar en el docu
mento citado con el núm ero 1.°, se conservarán aquellas 
en sitio separado , hasta tan to  que dada cuenta á S. M. 
( Q. D. G .), se digne resolver lo conveniente sobre la re s
ponsabilidad que deba exigirse respecto al prem aturo d e 
terioro que puedan te n e r , cuidando los Jefes de las depen
dencias de Artillería que los reconocimientos de las a r
mas se practiquen con la m ayor escrupulosidad, á fin de 
que la valoración, asi de aquellas como de las piezas ó 
efectos adh eren tes , se verifique con la m ayor exactitud.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocim iento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. m uchos 
años. Madrid 24 de Noviembre de 18 5 5 « 0 ’Donnell.

N u m e r o  1 .°

T ........... .... DEPARTAMENTO DE ARTILLERIA.                                                                                                                           MAESTRANZA DE T ................

D. N. N . , maestro m ayor de armeros de la m ism a, y D. N. N., de la propia facultad, comisionados, el prim ero por parte d é la  referida Maestranza, y el segundo por el regim iento
de tal, n ú m ......... . para  apreciar el valor y estado del arm am ento que el mismo ha recibido de estos alm acenes hoy dia de la fecha y en v irtud  de órden de tal Autoridad
d e ............... del a c tu a l:

*
Declaramos, que habiendo reconocido escrupulosam ente las arm as que á continuación se detallan, y  atendido su estado actual, conside

ramos deben tener de duración el tiempo que se les señala, asi como apreciam os su  valor en los térm inos que se expresa:

Nuevo.
r

De servicio. NUMERO Y CLASE DE ARMAS.
Tiempo 

de duración,
Yalor 

que se les asigna.

600 Seiscientos fusiles españoles, modelo de 1 846, con bayonetas y vainas y dobles 
chim eneas * nuevos . . . . .  .................................... .................................................. .... Diez y ocho añ o s............. Ciento cuaren ta  y ocho reales 

vellón cada u n o ................... ..

Noventa y  cinco reales cada u n o .
Cuatrocientos fusiles ingleses á percusión  con bayonetas y vainas ó sin ellas: 

recom puestos. . . . .  ..................................................................................................... Ocho añ o s...........................

Lo que asegura 
firmamos en tal pa

•
mos según el conocimiento que tenemos en  nuestro oficio. Y para que conste con arreglo á lo dispuesto sobre el particular en la Real órden d e ........... . . . . . .  lo
rte á tantos de tal mes y  año.

Firm a del arm ero de artillería, Firm a del arm ero del cuerpo que recibe.

Con mi conocim iento, Estoy conform e,
El Capitán ú Oficial del Detall E Uefe ú Oficial ccnnisionado para su recibo.

V.# B.° Con m i intervención,
El Jefe de artillería de la dependencia. El Comisario Inspector.

N u m e r o  2.º

J L .............. DEPARTARMENTO DE ARTILLERIA. MAESTRANZA DE T . ..............

D. N. N ., maestro m ayor de arm eros de la misma, y D. N. N., de la propia facultad , comisionados, el primero por parte de la referida Maestranza , y  el segundo por el regim ien
to T ............. . n ú m e ro . -------- - para practicar el reconocim iento y avalúo del arm am ento que en virtud  de órden de tal fecha ha entregado en estos alm acenes en el dia de hoy
el Jefe ú Oficial del mismo cuerpo D. N. N., comisionado al efecto po r su Jefe:

Declaramos , que habiéndolo asi verificado, es en la forma siguiente:

Epoca y  dependencia 
donde lo recibió y tiempo 

de duración que tenia m ar
cado.

NUMERO Y CLASE DE ARMAS.

D

servicio.

>E

recompo
sición.

Inútil.

Tiempo 
de duración 

que en el dia 
se las señala.

. Importe 
á que ascenderá su 

recomposición.

Valor.

Reales m aravedís.

15 Mayo de 1847. ( 
En B arcelona: 18 años. í

Ochocientos veinte fusiles españoles, modelo de 1846, 
con bayonetas y vainas ó sin  e llas, de serv icio ............. 820 » Ocho añ o s. . x> Noventa rs. cada uno.

I
6 Enero de 1851. t 
En Cartagena : 10 años. í

Quinientos fusiles ingleses á percusión con bayonetas ó ; 
sin  ellas, que necesitan alguna recom posición..............¡ I »

500 » » A veinte rs. cada uno. Sesenta rs. cada uno.
|

4 Agosto de 1850. j 
En B urgos : 8 años. j

i

|
Doscientos fusiles á percusión, con bayonetas ó sin e lla s ,, 

que necesitan m ucha recom posición................................. ! ¡ 200 >) A sesenta rs. l in o . . . Cincuenta rs. cada uno.

1

30 Marzo de 1848. ( ' 
En Cádiz: 6 años. )

1

|
Cien fusiles ingleses á percusión enteram ente inútiles y 

que no adm iten recomposición , graduándose el valor 
de sus piezas según se e x p re sa .. ........................

i

i •
» 100 » » |

Se expresará la cantidad 
total á que ascienda el v a 
lor que se calcule á las pie
zas de los inútiles.

Lo que aseguram os, según el conocimiento que tenemos en nuestro oficio. Y para que conste con arreglo i  lo dispuesto sobre el particular en la Real órden d e .    .................. lo
firmamos en tal parte á tantos de tal mes y año.

Firm a del arm ero de Artillería, Firm a del arm ero del cuerpo que entrega.

Con mi conocimiento. Estoy conform e,
El Capitán ú Oficial del detall. Con mi intervención, El Jefe ú  Oficial comisionado para su recibo.

B.Q B.° El Comisario Inspector.
El Jefe de Artillería de la dependencia.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas

limo. S r . : Enterada la Reina í Q. D. G.) de varias con
sultas y peticiones presentadas por algunos de los con tra 
tistas de líneas telegráficas, se ha dignado S. M. dictar las 
resoluciones siguientes:

1.a El trazado de las lineas electro-telegráficas se de
m arcará por los Ingenieros nom brados para hacerle en 
los respectivos distritos luego que lo soliciten los contra
tistas ó las personas que en su representación hayan de 
acompañarles en esta operación, á cuyo fin acudirán á 
este Ministerio á enterarse de los nom bres y residencia de 
aquellos funcionarios.

2.a Los Ingenieros reconocerán tam bién las líneas tele
gráficas ya establecidas en que han  de colocarse nuevos 
a lam b res, ademas de los ex is ten tes, señalando los postes 
que haya que renovar, cam biar de situación, ó asegurar 
convenientem ente para que llenen su objeto.

3.a Al determ inar el trazado de las líneas, m arcarán 
los Ingenieros los edificios en que han  de situarse las es
taciones-com andancias y de servicio en los puntos desig
nados por la Dirección general de Telégrafos, y aprobados 
por Real órden de 23 de Noviembre próximo pasado, ex 
pedida por el Ministerio de la Gobernación.

4.a Los constructores de las líneas ya contratadas po
drán emplear en todas ellas la clase de aisladores que se 
ha adoptado para la subasta anunciada para el 15 del cor- 
líen te, y el mismo sistema de colocación en  las de dos ó 
cuatro alam bres, pero á condición de reducirles el precio 
de la contrata á razón de 8 rs. por cada cruceta. Podrán 
asimismo colocar en cada kilómetro de línea un tensor con 
su aislador de retención, iguales á los modelos que existen 
en esa Dirección general, abonándoseles por ambas piezas 
26 rs. vn.

5.a Deberán dichos constructores cum plir la condi
ción 3.a de las aprobadas por Real órden de 18 de Mayo 
de este año, preparando los postes por medio de una in 
yección de sulfato de cobre, según el procedim iento de 
Mr. Boucherie, con arreglo á las cláusulas de sus contra
tas; pero podrán introducir del extranjero  las m aderas ó 
postes necesarios para la construcción de las lín e a s , pa
gando por derechos de Aduanas solamente el 3 por 100 
sobre avalúo, como por los demas m ateriales que in tro 
duzcan, para lo que deberán presentar préviaúiente en 
esa Dirección general una relación de todo el m aterial, es
pecificando el v a lo r, d im ensiones, peso y  uso de cada 
pieza.

6.a Por últim o , se entenderán  los constructores de las 
líneas contratadas con la Dirección general de Telégrafos 
para establecer en los puntos que se les designen las má
quinas y aparatos indicados en las contratas.

De Real órden lo digo á Y, I. para su inteligencia y

efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m uchos años 
Madrid 5 de Diciem bre de 1855.*=» Alonso M artínez.«-Se
ñor Director general de Obras públicas.

TERCERA. SECCION.
OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA,
SANIDAD T ESTABLECIMIENTOS PENALES.

Sin em bargo de las noticias que han circulado con m a
yor ó m enor fundamento y exactitud acerca de haberse 
presentado en la Albania turca algunos casos de la enferme
dad conocida con el nom bre de «Bubón ó peste levantina,» 
según comunicación oficial del Ministro Plenipotenciario de 
España en Constantinopla , fecha 21 de Setiembre últim o, 
resulta que á consecuencia de haberse desarrollado en Ar- 
lona algunas enfermedades propias de la e stac ión , la Au
toridad superior de laDalm acia adoptó medidas de precau
ción, y dispuso que una comisión de facultativos pasase in 
mediatamente al punto que se decia contaminado, y á vir
tud de su informe se disipó toda sospecha restableciéndose 
las comunicaciones.

Lo que se anuncia en  la Gaceta para que llegue á co
nocim iento del público y de las Autoridades.=«=El Director 
general, Joaquín Iñigo,



DIRECCION GENERAL DE VENTAS DE BIEN ES NACIONALES.

R e la c ió n  de los censos redimidos y fincas adjudicadas hasta el dia de la fe c h a , con arreglo á la instrucción de 3 1 de 
Mayo último,

fin c a s  a d ju d ic a d a s .

Número Tipo f Cantidad D iferencia
á q u e h a n a sce n d i-  á favor

de fincas. de la subasta. do en el rem ate. de la nación.

En las sesiones anterio res. . . .  ...................... 4,110 45 .771,514. .22  84 .571,806. .22  38.800,292
En la del dia de a y e r . . . ...................... . . . »  197 2 .4 9 8 ,9 6 5 .. 6 5.864,784 3 .385 ,818 . .28

T otal.......................................  4,307 48 .25 0 ,4 7 9 .» 2 8  90 .436 ,590 . .22  42 .186,110. .28
■ ■ Hi'i 'n un W'IWM— m m w iiw i bi.u jiuhih.  mhiwhi m‘ . '  MWHiu n u rH M iiW .i mwnrji 'i«riii»inrrm iii'n»— »ni’m n » ir a » r» .i»»mai

CENSOS REDIM IDOS»

Número de oéiisos. Im porte de la red enció n .

E n las sesiones a n te r io re s .  .......... ..  •. . . . . . . . . . . .  3,419 4 3 ,9 3 0 ,6 6 1 .. 4
En la del dia de a y e r » * . . . . . . ....................... ............ . . . .  _ ______  196 -5 0 8 ,6 8 8 .»  40 _____

T o t a l . . » . . » . . ............................... 3,615 14 .439 ,343 . .1 4

Madrid 5 de D iciem bre de 1 8 5 5 ,^  E l Secretario de la Junta de ventas , José E!duayen,-=»Y.0 B.° el D irector g e n e - 
r a l , Azpilcueta.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Consiguiente á lo dispuesto en el art. 18 de la ley de 1.° 
de Agosto de 1851 , la Junta  ha acordado que la c u a -  
dragésimaoctava subasta de Deuda am ortizable de prim e
ra  y  segunda clase se verifique el dia 29 del actual á las 
doce de la m añana en el despacho de la Presidencia.

La cantidad que debe invertirse para la compra de los 
referidos efectos es la de tres m illones quinientos veinte 
y  cinco m il reales, en esta forma:

1.650.000 cantidad que ha resultado sobrante por efec
to de las proposiciones que se han declarado 
desiertas en las subastas celebradas durante 
el año actual.

375.000 que en el m es próximo pasado se habian des
tinado á la adquisición de la Deuda exterio r, 
y lia quedado sin aplicación por no haber re
sultado adm isible ninguna de las proposiciones 
presentadas»

1.500.000 reales comprendidos para este objeto en la 
d istribución de fondos respectiva al presente 
mes,

3.525.000

De la referida suma se invertirán , teniendo en cuenta 
su procedencia :

1.850.000 en la adquisición de Deuda am ortizable de 
prim era clase'.

925.000 en la Deuda amortizable de segunda clase in 
terior; en el concepto de que en pago de las 
adjudicaciones que se hagan solo se admiti
rán  los nuevos títulos al portador de esta cla
se de Deuda que se han emitido por conse -  
cu encia de la referida le y , y  de ningún modo 
carpetas de p resentación , cualquiera que sea 
la fecha en que esta se hubiera verificado.

Las personas que deseen interesarse en la 
subasta de los mencionados efectos públicos 
podrán verificarlo bajo las reglas y  formalida

des que establecen los artículos siguientes del 
reglam ento de 17 de Octubre de 1851:

Art. 75. «La Ju nta , en el dia anterior al en 
que deba celebrarse la subasta de los efectos 
de la Deuda interior , fijará el precio m áxim o 
al que haya de ad ju dicarse; y lo consignará, 
con lo demás que convenga , en pliego cerra 
do y sellado, que guardará el Presidente bajo 
su responsabilidad.

Art. 76. Las proposiciones de ventas de los 
efectos públicos se harán por los licitadores 
en pliego ce rra d o , que entregarán en la Se
cretaría  de la Ju n ta , recogiendo un resguardo 
con la reseña que convenga.

Art. 77. E n  el dia y hora señalada para el 
rem ate celebrará la Jun ta  sesión pública , y en 
ella se abrirá y leerá ante todo el pliego" en 
que aquella hubiese consignado el precio, y en 
seguida se abrirán y leerán por el Secretario 
los pliegos de proposiciones. Se desecharán 
desde luego las que sean superiores al tipo se 
ñalado, y  se adm itirán en el acto las inferio
res por el orden siguiente :

• 1 .ü. Clasificadas las proposiciones de m enor 
á m a y o r, según el preció de cada una , co
m enzará la adm isión, prefiriendo siem pre las 
de precio mas bajo.

2.° En igualdad de precios se dará la prefe
rencia  á las de m enores cantidades.

3.° Cuando se llene la cantidad de la su
basta , las proposiciones que no tengan cabi
da quedarán desechadas. Si la última admiti
da hasta entonces excediese de la expresada 
cantidad, se reducirá á la que baste para su 
completo; y si hubiese en este caso dos o mas  
proposiciones iguales en precio y cantidad , se 
adjudicará la suma en cuestión en iguales par
les, ó por sorteo , á voluntad de los propo
nen los.

4.° Lo mismo se verificará cuando se p re

senten dos ó mas proposiciones Iguales én ■ 
precio por la total cantidad del rem ate.

Art. 7 8 ., Si de la subasta no resultase ad
m isible ninguna' de las proposiciones presen
tadas, ó s i fó s  que lo fueren no cubriesen la 
cantidad del rem ate, la Junta resolverá lo que 
considere mas beneficioso para los intereses de 
la H acienda, b ien procediendo á nueva subas
ta dentro del mismo m es por la total canti
dad en el prim er caso ó por la no cubierta 
en el segundo, b ien  acumulando una ú otra á 
la subasta siguiente.))

Con arreglo á lo dispuesto en la Real or
den de 14 de Setiem bre de 1832 , los que de
seen interesarse en dicha subasta deben cons
titu ir previam ente en la Tesorería de la Deuda 
el depósito del 1 por 100 del importe nom inal 
de las proposiciones que p re se n te n , el cual 
será devuelto en los térm inos que establece el 
artículo 79 del Real decreto de 17 de Octubre 
de 1851 , ó le perderá el interesado que des
pués de hecha la adjudicación á su favor no 
verifique la entrega de los valores ofrecidos, 
debiendo constituirse dicho depósito en m etá
lico , ó su equivalente en títulos de la Deuda ó 
en billetes del Tesoro. Estos depósitos se admi
tirán  en  la Tesorería de la Deuda hasta las 
on ce en punto de la m añana del dia en que 
lia 'de verificarse la subasta.

Los pliegos se recib irán  en Madrid desde el 
dia 20 del corriente hasta el acto de la subasta 
en la Secretaría de la Ju n ta , exhibiendo el re 
cibo que les hubiere facilitado la Tesorería en 
equivalencia del 1 por 100 del valor nom inal 
de las respectivas proposiciones.

Tam bién se destinarán:

750,000 reales para la compra de Deuda am ortizable 
de segunda clase ex terio r, representada en 
nuevos documentos.

3.525,000

Los acreedores extran jeros que quieran tomar parte en 
la subasta de dicha clase de Deuda exterior podrán v eri
ficarlo por cualquiera de los medios siguientes:

1? Presentando sus proposiciones en pliegos cerrados y 
sellados hasta el 20 del actual á las com isiones do Hacien
da de España en Londres y P a r ís , cuyas dependencias 
cuidarán de rem itirlas á la Junta de la Deuda.

2? Autorizando un comisionado especial para que las 
presente en  Madrid. Esta autorización se acreditará por 
medio de un  poder especial , según la forma admitida en 
las plazas de Paris ó Londres, ó por medio de una carta 
que contenga explícitam ente la autorización, y en la cual 
el Presidente ó encargado de las respectivas comisiones de 
Hacienda de España establecidas en aquellas capitales 
certificarán la identidad de la firma del interesado.

3." Dando la comisión á una persona de confianza que 
se constituya por sí responsable á llenar las lormalidades 
que respecto al deposito establece el art. 5 9 del Real de
creto de 17 do Octubre de 1851 y Real orden di; 14 do 
Setiem bre de 1852.

Los acreedores  residen tes  e n  A m slerd am  podrán p r e 
sen tar  sus proposic iones al Cónsul de S. M. e n  la m ism a 
plaza,  ó en cualquiera  de las com is ion es  de Londres  o Pa
rí.'-; en  el concepto  de que si fuesen admitidas,  e n treg aran  
los docum entos di* la Deuda am ortizable  ex te r io r  a que 
aquellas  se re fieran  al citado Sr. Cónsul <> en cualquiera  
de las m en cion adas  c o m is io n e s ,  y se les abon ará  su i m 
porte en letras con tra  la Dirección  genera l  de la Deuda 
en igual forma que se lia hecho haMa ahora.

; Todas estas proposiciones so liaran tomando solo en

cuenta el capital que ios documentos representan en pe-
sos fuertes.

Cuando bajo las condiciones expresadas íuesc acep
tada alguna proposición de casas ex tran jeras, la Ju n 
ta cuidar;! de oficiar en el m isino dia al Presidente o en 
cargado de la com isión resp ectiv a , a fin de que lo ponga 
inm ediatam ente en conocim iento del proponente, el cual 
hará la entrega de los títulos de la Deuda am ortizable, v 
recibirá en cam bio el importe do ellos al precio que se 
hubiese adjudicado en una letra a reales vellón pagadeiaa 
dos dias vista y cargo de la D irección general de la Deuda.

E n  sem ejantes casos, las formalidades que se estab le
cen en los artículos 79 y 80 del Real decreto ya citado 
quedarán reducidas á inu tilizar, á presencia del interesa
d o, el papel que se haya adquirido; hecho lo cual , pasa
rán á la Junta el Presidente ó encargado de las com isiones 
de Hacienda nota expresiva del im porte, clase y num e
ración de los créditos para que pueda publicarse en los 
periódicos oficia les, sin  perju icio de? rem itir después con 
toda brevedad los documentos de crédito adquiridos para 
proceder á su quema en la forma establecida.

Para facilitar el acto de la ad ju d icación , las proposi
ciones de precios se liarán  por unidades y por centavos de 
unidad.

Si alguna proposición quedase desierta por no haber 
cumplido el propoilente el comprom iso que hubiese con
traido, perderá este el derecho á la adjudicación, y tam bién 
el depósito de que trata el art. 79, publicándose ademas su 
nom bre en la Gaceta para conocim iento del público, en 

•cumplimiento de lo prevenido en Real orden de 11 de 
Agosto de 1852; y acto continuo se procederá á adm itir, 
en lugar de la proposición que hubiese quedado desierta, 
aquella que entre las que no hubiesen tenido cabida fue
se la mas ventajosa, siem pre que se halle dentro del tipo 
señalado por la Ju n ta  como m áximo.

Los modelos de proposiciones se hallarán de venta en 
la portería del edificio que ocupan las oficinas (le la Deu
da desde el 20 del actual; en el concepto de que no se 
admitirá proposición alguna que no venga ajustada estric
tam ente al m odelo, ni las que contengan quebrados de 
centavos.

Para que los pliegos no se con fu n d an , se expresará 
en el sobre la clase de Deuda á que corresponda la pro
posición ó proposiciones que co n te n g a n , y el importe 
nominal de estas, debiendo hacerse por separado las de 
Deuda am ortizable de prim era clase de las de segunda, 
asi in terior como exterior.

Madrid 3 de D iciem bre de 18 5 5 .= V .°  B ?= E 1  D irector 
general , P resid ente, Ruviano.— El Secretario , Angel F. 
de He red i a

Modelo de proposición.

El que suscribe se comprom ete á entregar el dia 2 de 
Enero próximo en la D irección general de la Deuda del
Estado la cantidad d e ....................reales vn. nom inales en
D euda........................................ al cam bio d e .................. y ..................
centavos por ciento, con su jeción á las condiciones que 
comprende el anuncio publicado por la Ju n ta  para la su
basta do dicha Deuda.

CUARTA SECCION.
T R I B U N A L E S .

SUPREM O T RIB U N A L  DE JU STICIA .

En el [Jeito entre p a ite s , de la una D. Pablo Vera y 
otros ganaderos de la villa de lu la ; de otra el A yunta
m iento de la de Luna , en cuyo lugar se subrogaron en 
la segunda instancia I). Francisco Lasierra y otros terra 
tenientes en los térm inos de aquella; de otra , y en la ter
cera in stan cia , los Alcaldes de Erla y del pueblo de S ier- 
ia  de Luna , que salieron á los autos , y so les tuvo por 
parte en el estado que estos tenían , y  de otra los estrados

del T ribu nal por los que no han comparecido, sobre él
los expresa los ganaderos tienen derecho á aprovecharse 
con sus ganados de los pastos de los terrenos cultivados 
en los térm inos de L una, luego de levantados los frutos; 
pendiente ante nos por recurso de nulidad interpuesto 
por el Alcalde de Erla D. M ariano Gil y ganaderos de la 
misma villa y de S ierra  de Luna de la sentencia de re
vista de la Sala prim era de la Audiencia de Zaragoza de 24 
de Mavo de 1834 , confirm atoria de la de vista de 10 de 
Abril de 1851 , que absolvió á los terratenientes d éla de
m anda de los gan ad ero s, absolviéndoles tam bién esta de 
revista de la entablada en la tercera instancia por los Al
caldes de Erla y de S ierra  de Luna : «■

V isto :
Teniendo en consideración que la cu e stió n , ó punto 

en controversia , se ha fijado por las partes en los térm i
nos de que queda hecha oportuna expresión :

Considerando que aunque la cuestión propuesta afecta 
directam ente los derechos é intereses respectivos de los 
ganaderos dem andantes y  de los terraten ien tes de la villa 
de Luna , demandados , afecta sin embargo los derechos é 
in tereses’ de los pueblos cuyos A yuntam ientos han com 
parecido en ju ic io : . .

Considerando que el A yunlam iento de la villa de Luria 
com pareció en ju icio  por haber sido expresam ente de
m andado por lo s  g an ad ero s, y  q u e , si en la segunda ins
tancia  se ha separado de la prosecu ción del lit ig io , lo ha 

; verificado en virtud de lo  declarado por el Gobernador 
civil de la provincia en uso de sus facu ltad es:

Considerando que á la separación del Ayuntamiento de 
la villa de Luna , los terraten ientes de la m isma villa com
parecieron  en la A udiencia pidiendo se les hubiese por 
partes en el ju icio  y por subrogados en lugar de dicho 
Ayuntam iento en cuanto á los campos y heredades que 
poseían en los térm inos de la expresada villa :

Considerando que habiéndolo asi declarado la Sala te r 
cera de la Audiencia territorial , el ju ic io , aunque Conl- 
plicado por los diversos incidentes su scitados, se ha su s
tanciado en forma en tra  partes legítim as, sin  afectar en lo 
mas m ínim o sus defensas resp ectiv as:

Considerando que la com parecencia de los Alcaldes de 
Erla y de Sierra  de Luna en la tercera instancia no pudo 
afectar en lo mas m ínim o n i la cuestión propuesta ni el 
estado del ju ic io , como lo declaró la A udiencia en Real 
auto de 10 de D iciem bre de 1853 , y que por lo m ism o no 
se ha infringido el art. L° del Real decreto de 4 de No
viem bre de 1838 :

Considerando en fin que la Real sentencia de revista  
es conform e con la de vista-, y que asi no es  oportuna h. 
invocación de las disposiciones legales que se suponen in 
fringidas;

Fallam os que debemos d eclarar y declaram os no hab er 
lugar al recurso de nulidad interpuesto por el Alcalde de 
Erla D. Mariano Gil y los ganaderos de esta villa V del 
pueblo de Sierra  de L u na, á qu ienes en su consecuencia 
condenamos en la peí dida de los 10,000 rs. consignados, 
que se aplicarán en la forma prevenida por la le y , y  en 
las costas.

V por esta nuestra sen ten cia , que se publicará en lá 
Gaceta del G obierno , y se rem itirá por duplicado copia 
certificada al M inisterio de Gracia y Ju s t ic ia , así lo de
c la ra m o s, m andamos y firmam os. =  F ran cisco  Agustín 
Silvela —  Luis Rodríguez C am aleñ o .= F élix  H errera de la 
R iv a —  Jorge G is b e r t .^ V ic e n te  Valor. =  Miguel Osea.—  
El Marques de Morante.

P u b lica c ió n — Leída y publicada fue la presente sen
tencia por el limo. Sr. D. F ran cisco  A gustín Silvela , P re
sidente de la Sala prim era del T rib u nal Suprem o de Ju s
ticia, estándose celebrando audiencia pública, de que cer
tifico como Secretario de la Reina y de Cámara de dicho 
Suprem o T ribunal.

Madiid 1.° de D iciem bre de 1 8 5 5 — José Calatraveño, 
Es copia de su original de que certifico.
Madrid 3 de D iciem bre de 1 8 5 5 —  José Calatraveño,

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

Habiendo de verificarse el 15 del corriente la subasta de varias líneas electro-telegráficas, con arreglo al anuncio y condiciones publicadas 
en la Gaceta de 15 de Noviembre próxim o pasado, deberán tenerse preseiUes las advertencias y prevenciones siguientes:

1.a E n  la condición 2 .a de las aprobadas por Real orden de 14 de Noviembre próximo pasado, donde dice: ^Los árboles de m enor dim ensión 
tendrán seis m etros treinta y cinco centím etros de diámetro & c ., debe leerse: «Tendrán seis m etros y treinta y cinco centím etros de altura , y 
quince centím etros de diámetro en la sección tomada á D» de la coz.»

,2 .a E n  la condición 8 .a se añadirá lo siguiente: «En cada kilóm etro de línea se colocará un tensor con su aislador do retención de la forma 
y  condiciones de los modelos que obran en la Dirección general de Obras públicas.»
* 3.a En la condición 13, donde dice: Diez árboles inyectados y sin pintar , léase: Diez árboles preparados con arreglo á la condición 7. , cuarenta 
aisladores ele las clases empleadas en la línea , tres tensores con sus correspondientes aisladores de retención y una escalera de mano.

4.a Aunqué en la relación núm. i.° se habla de m áquinas, debe entenderse que no será de cuenta de los contratistas la compra v o..lable*'i- 
m iento de las máquinas ó aparatos que hayan de colocarse en las estaciones.

5.a La líneá señalada con el núm. 22 de Cádiz á Algeciras se prolongará hasta San Roque.
6 .a Los licitadores depositarán en fianza de sus proposiciones y con arreglo á la prevención segunda de las publicadas en la Gaceta de 15 de 

Noviembre último las cantidades que se indican á continuación para las diferentes lineas.
7 .a Las estaciones se establecerán en los puntos designados por la D irección general de Telégrafos y aprobados por Real órden de 23 de No

viem bre anterior, expedida por el M inisterio de la G ob ern nacion , que tam bién se expresan á continuación.
Madrid 5 de D iciem bre de 1 8 5 5 ,= E l Director general de Obras públicas, Cipriano Segundo Montesino.
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j Desde Zaragoza á Barcelona por Huesca, B a r -  ' 
í bastro, Monyon, Lérida, Tarragona y R eus. W arrag0 n a

1 B a rc e lo n a .................... .................. .. ...........
\ F ra g a ,.............................. ...... ......................

1
»
1
1
1
1
n

1
1
)>

»

1

| 8 (,000

3

/ G ero n a...........................................................

De Barcelona á la Junquera por G erona».......... ) F^guenis116̂ ...................................................
( M ataró.......................................

11
ú 
JO .

)>

1
1

| 21.025

4
/C astellón........................................................

De Tarragona á Y alencia por Castellón............ ] Amposta............................... ..........................
( T o r to s a .. ............ , ..............

1 ;)
1
1

| 32,625

5 De Bdbao á S a n ta n d e r ...............................................  j g g s f c ;  y . , . : . : . . ; : : : : ; : ; : : ; :
»
1

1 J Está contratada. ;

6 De Yitoria á L o g r o ñ o L o g r o ñ o .......... 1 10,150

8
(T e r u e l ................................................. ..

De Calatayud á T e r u e l., ....... ....................................! D aroca...................................................
1 Monreal del Campo........................

1 »
1
1

| 20,300

9
( S o r ia ................................................................

De Calatayud á So ria ,................... .................. ...... , ] Gomara ó el punto medio que mas
i co n v en g a ...........................

1

»

;>

1
| 34,073

10

/ A ran ju ez» ............................................ ..
i V illasequ illa .......... .......................................

Madrid á A lm ansa------Soeuéllam os.................................................................................................
J Albacete............................................
\ A lm a n sa .. ............ .........................................

1
j)
))
1
)>

))
1
1

1

| Está contratada,

11 Aimansa á V aienc.a........................ .................. ........ { 1
1

))
;> J Está contratada.

12 Almansa a A licante.. .............................  j o S e s ía c io n  donde co n v e n g a '' '  ’ "
1
»

»
1 | Está contratada.

13
¡ O r¡huela....................................................... ..

Alicante á Cartagena por Orihuela y M urcia.. J M urcia......................................... .................
( Cartagena............. ....................................

»
1
1

1
». | Está contratada.

14
( San C lem ente...............................................

Socuéfiamos á C uenca, .......... J V alverde...............................................................................................
¡C u e n c a . . . .  .............................................. ..

))
))
1

1
1
»

| Está contratada.

15 Madrid á T e m b le q u e .. .............................................. » » » 7 ,300

16 Villasequilla á Toledo.............. ................................ .. Toled o...................................... .. » 1 2,900

17
, Tembleque á Andujar por Manzanares con un 
> ramal á Ciudad-Real por A lm agro.................

' Tem bleque...............................
\ M anzanares.........................................  ...............
< La C arolin a ...................................................
i A nd u jar............................................
\ C iudad-Real...................

»
»
»
1
1

1
4
1
»

| 65,265

J J Andujar á Cádiz por Córdoba y Sevilla..............

.C órd oba........................................................................

J.Sevilla................................. ..........................
( San Fernando.............................................................
¡Cádiz..............
f Ot i a  estación que se colocará d o n d e co n -

1
D
1
0
1

»

»
1
»
-i

1

| 40,600

18 Andujar á Málaga . . .......................
\ G ranada........................
; Málaga..........................................
I Campillo de A ren as..........................................

Loja .......................................................

1
1
1
J)

a

¡i
1
1

■ 34.800

i

19 Granada á Almena ...........................  . . . . . . , » *. L a n jn ro n ....................
1 A dra......................  .............................................

i

))■

y>
1
1

| 20,300

20 ‘ Sevilla á Huelva............................................................. ) líUclva . . ................................................. ..
í La Palm a.........................

1
»

»
1

j 12,325

21 a 1 2,900

22 Cádiz á San Roque.........................................  ..........
i Algecii a s .......................................................................
J M edinasidonia.............................................................
( San Roque......................

1
D
»

ü
1
i

| 11,300

23

/Santa Cruz de R etam ar......................
1 T a la y e r a ...................................
JCalzada de O ropesa.........................
(Lu gar n u e v o ...........................................
jT ru jilIo ...........................
| M érida.............................................................................
 ̂Badajoz..................................................  . . . . .

))
1
))
))
1
»
1

1
»
1
1
D
1
))

| 52,200

24 Trn jillo  á Cáceres.......................... .............................. Cáeeres................................. .. , 1 )) 5 ,800

25

26

( Madrid á Rioseco por la G ra n ja , Segovia y 
í Y allad o lid ................. .....................................

Rioseco á Gijon por León y Oviedo...................

/ Escorial. ......................................
ISan  Ild efo n so ..........................................
] Segovia,....................................................
(Y a llad o lid ..............................................................
¡R ioseco ........................ •................................................
f G u ad arram a................................................................
'■Otra estación donde convenga...........................
, Mayorga....................................... .............................
\ L e ó n ................................................................... ...........
¡ P a ja res ..........................................................................
) O viedo....................................................................
\ G ijo n .................................. ........................................

»
)>
1
1
1
»
»
»
1
))
1
1

1
1
)>
)1
))
1
1
1
D
1
))

| Está contratada.

( Está contratada.

*

27 j Rioseco á la Cor liña pasando por Zamora 
í O ren se , Vigo, Pontevedra v Santiago. .

¡ B en av en te .....................................................................
[ Zam ora.........................................................................
1 Puebla de S a n a b ria ............................................
1 Y e r in ...............................................................................

,/ Orense ....................................................................

I Y ig o ..........................................................................
/ P o n tev ed ra ....................................................
f Santiago......................................... .............
\ C oruña, . . . . . . .  . . . . . . ,  , , .  ...............

»
1

Jt)
1
»
1
1
1)
1

1
))
1
1
D
1

1

| Está contratada.

J

28 1 Está contratada.

29 Zamora á Ciudad-Rodrigo por Sa lam an ca .» . . j Salam anca.......................... . 7 .............
í T am am es...............................  ( ,

1
)>

»
1

| 24,650

30 Yalladolid á Falencia .. .........., Falencia ......................................... ..................... 1 )) 7 ,250

31 Paloncia á Yitoria por Burgos........................ í B u rg o s.................................................................... ..
’ í B r iv ie s c a ............................................................... ..

1
)>

))
1

j 27,550

32 Segovia á A vila»,.......................................... j Avila................................................. ...................
í Otra estación donde convenga......................

1
n

»
1

J Está contratada.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS, CASAS DE MONEDA
y MINAS.

El dia 19 del actual se celebrarán en la casa de Moneda 
de Barcelona tres subastas con objeto de contratar el sur
tido de los artículos siguientes que dicho establecim iento 
necesita para su consumo durante el inmediato año 
de 1856 :

Número de arro-
SURTIDOS. Tipo máximo. bas que se calcu

lan necesarias.

Aceite com ú n. .  50 rs. a rrob a   400 arrobas.
Crisoles  7 rs, 17 mrs. uno.. 300 id.
Cok........................... 10 rs. q u in ta l   400 quintales.

Las demás condiciones se expresan en los pliegos que 
se hallan de m anifiesto en la Contaduría del estableci
miento.

Madrid 4 de Diciem bre de 1855,*=*Doraingo Pinilla.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Hallándose vacante la plaza de Director de la Escuela 
norm al de la provincia de G uadaiajara, esta D irección ha 
señalado el térm ino de 30 dias para que la soliciten tocios 
ios que aspiren á ella y se hallen con las circu nstancias 
exigidas por el reglam ento de 15 de Mayo do 1849.

Madrid 4 de Diciem bre de i 855. =  El Director general’ 
Ju an  Manuel Montalban»

Debiendo procederse á la form ación de los libros y 
cuadernos que se necesitan en la S e c re ta r ía , D irec
ciones y Ordenación general de pagos del M inisterio de la 
Gobernación para el año próxim o de 1856,  se anuncia al 
público á fin de que los que quieran tomar parte en la 
subasta puedan acudir al despacho del encargado del r e 
gistro g e n e ra l, donde estarán de manifiesto los modelos 
y pliego de condiciones que han de servir para el re 
m ate , que deberá celebrarse el dia 10 del curien le mes 
en dicha Secretaría á la hora de la una.

CORTES CONSTITUYENTES.

P R E S ID E N C IA  D E L  S R . i n f a n t e .

Extracto oficial de la sesión celebrada el o de Diciembre 
de 1 8 5 5 .

SUMARIO.
Despacho ordinario. Se aprueba el acta* de la sesión anterior.—Se diri

ge por el Sr. Latorre una pregunta á la mesa sobre la disrusion de presu
puestos.

Orden del dia. Se aprueban los nrts. l . °  y 2.° del dietámon de la comi
sión sobre conocimiento de los delitos de imprenta.— Se acuerda que el Con
greso se reúna en secciones.—Se manda pasar á las mismas un proyecto de 
Uy del Sr. Ministro de Hacienda, proponiendo que los Ayuntamientos conti
núen verificando la cobranza de las contribuciones territorial 6 industrial, 
mientras no cvislan ¡os recaudadores responsables de la ÍIacienda de que tra
ta la ley de 22 do Febrero último. -Pasan varias exposiciones á las comisio
nes respectivas.

Orden del para mañana. Dictamen de l'a comisión sobre el presu
puesto de la Guerra y voto particular del Sr. Masadas al dictamen que ha 
quedado sobre la mesa y demás asuntos anunciad.)-*.—Se levanta la sesión ¡i 
las cinco y inedia.

A bierta á la una v m ed ia, v leída el acta de la a n te 
rior , dijo

El Sr. m o n t jb s x d ío  : Debo hacer presente al Congre
so , que aunque mi nom bre no está en la votación que 
tuvo lugar ántes de a y er, voté despuesdel Sr. Gómez (Don 
M anuel), y ántes del Sr. General Messina.

El Sr. Secretario B A Y A R R I : El nom bre de V. S. co n s
ta en la lista formada por la Se cre ta ría , y sin duda se 
omitió al copiarla para el Diario de las sesiones. La m ani
festación de S. S. constará en el Diario do mañana.

Acto continuo quedó aprobada el acia.
El Sr. p i t a : El Sr. Fardo Razan me ha encargado h V a  

presente al Congreso que no puede asistir á la sesión de 
hoy por hallarse enfermo.

Se mandó pasar á la comisión que en tiende en el 
asunto una exposición de la Junta de comercio de Cádiz 
suplicando que se conserve la casa de moneda de Se 
villa.

El Sr. I M ú R s e  ,D. C ir io s ): El líiulo 12 do la C o ns- 
titucion que las Cortes están ya casi concluyendo de for
m ular , en el art. 80 previene que los pueblos no tienen 
Obligación de pagar las contribuciones que no esten vo
tadas por las Cortes. Está concluyendo el año 55 : y si los 
presupuestos no se ponen desde luego á discusión ,'vam os

á ser los que in frin jam os prim ero la ley que hemos hecho 
Ruego á la mesa tenga la bondad de decirm e cuándo ten
drá Tugar la discusión de los presupuestos. ^

El Sr. Secretario  B A Y A R R I La mesa tenia pensado 
poner á discusión los presupuestos desde el prim er d ía  
de esta sem ana , poro ya ha visto S. S. lo que ha-ocur
rido. La mesa anu ncia  que desde mana na mismo se en 
trará e n l a  discusión de presupuestos.

El Sr. R A M IR E Z  a u c a s  : Deseo que la mesa se s ir  
va decirm e si la discusión empezará por el presupuesto 
de gastos ó por el de ingresos, que es lo que vengo pi
diendo desde el dia 12 de Octubre. ,

El Sr. Secretario BA Y A R R I : La mesa someterá a la 
decisión de la Asamblea si se ha de empezar poi el de 
gastos ó por el de ingresos. El Sr. Ramírez A icas tiene 
presentada una proposición para que se dé la preiéYen 
cia al de ingresos. Hav ademas otra proposición, y dando 
cuenta de las dos, la Asamblea resolverá lo que tenga por
conveniente. , . . . .

El Sr. S A G A S T A : Tengo presentada una preposición 
pidiendo que como asunto de gravedad se em piece la dis* 
cusion por la totalidad.

El Sr. P R B SX D E N T fe : V  S. dirá lo que tenga poi 
conveniente mañana cuando se dé cuenta de su proposición»



El Sr. G ATOEN D E : Como individuo de la comisión de 
presupuestos,  debo decir  que todavía no están examina
dos todos los co rrespondien les  á gastos Estamos á 5 de 
Diciembre; y  según los presupuestos  de ingresos p resen 
tados por el Sr. Ministro de Hacienda, desde 1.® de Enero 
tienen  que empezar á cobrarse las puertas. Sin mas que 
esta ind icación , el Congreso conocerá lo u rgen te  que es 
ocuparse de este asunto.

El Sr. Secretar io  B A Y A R R I : La mesa repite que lue
go someterá este asunto  á la deliberación de ía Asamblea,

El. Sr. l a s a b a : Voy á dir igir u na  p regunta ai se
ñ or  Ministro de la G uerra ,  la cual no envuelve n in gú n  
cargo sobre el Ministerio. Se reduce á saber si D. Vicen
te Miguel Y ig il , Auditor de Guerra,  y que creo que está 
desempeñando la Auditoría de la Capitanía General de 
Navarra , en acordada de 18 de Agosto de 1811 fue acusa
do por el T ribuna l  de Guerra  y Marina por haber ?.conse
jado al Capitán General dos graves crímenes; primero, 
un asesinato jurídico, según dice el mismo T r ib u na l ,  y el 
segundo la usurpación de una  de las prerogativas de la 
Corona.

El Sr. P R E S ID E N T E :  Como el asunto es delicado, 
tendrá V. S la bondad de ponerlo  por escrito.

Continúa la discusión pendien te  sobre la totalidad del 
d ictamen acerca de la proposición de los Sres. Coello y 
Raricés*

El Sr. A G U I R R E : Después de los discursos p ro n u n 
ciados en  la sesión de ayer , en pro y en contra del.dicta
m en  de la mayoría de la comisión, por los Sres Ulfoa y 
Corradi* Rivero Cidraque y Alvarez, creía yo que .o mas 
oportuno  seria dejar ya la discusión para cada uno de 
los ar tículos; pero el discurso de mi amigo el Sr. Alonso 
me h a  puesto en la necesidad de refu tar las doctrinas  de 
S. S. y d e m o s t r a r ,  que no solo son impracticables , sino 
imposibles;  y que las comparaciones que  hizo en tre  los 
t r ib u h a le s  ordinarios  y el ju rado  s o n ,  no solo in co n ve
n ien te s ,  sino al tamente inoportunas.

Nadie ha negado hasta  ahora la bondad del jurado, 
ni que los delitos de im prenta  no deben ser de su exclu
siva com petencia :  nadie ha negado tampoco que esa in s 
titución , organizada como debe estar , no ha de traer g ra n 
des ventajas en su dia para  conocer de lodos los delitos; 
pero  nad ie  ha dicho tampoco que hoy deba conocer de lós 
delitos comunes. Lo que  hay  que examinar pues es si los 
delitos que se llaman de in juria  y calumnia se pueden 
contar en tre  los delitos co m u ne s ,  ó si deben considerarse 
como delitos de imprenta. Si se consideran cóm a delitos 
co m u ne s ,  corresponde en tender  en ellos á los Tribunales 
Ordinarios. Es indispensable ¿Xamínar la cuestión , no 
solo por la legislación del año 20, sino por la legislación 
v igente de im p ren ta ;  y los que han  combatido el dicta
m en d é l a  comisión no lo lian hecho asi,

A un  por ía iey del año 20 puede sostenerse que eró. 
potestativo en aquel que se creia injuriado ó calumniado 
acudir  á los Tribunales ord inarios  ; y si aun entonces po
día ocu rr i r  duda ¿con cuánta  mas razón puede ofrecerse 
hoy cuando la in juria  y la ca lumnia por impreso están 
consideradas en  nuestro  Código penal como delitos co- 
múries?

El Sr. Aíoriso ha tenido á bien calificar de absurdo y 
de retrógrado el d ictamen de la comisión , y au n  le ha 
calificado de contrario  á los principios progresistas. ¿E n  
qué se fundaS.  S. ? ¿No hay necesidad de acomodar esta 
ley á la legislación vigente ? Los conflictos que hasta aho
ra  h an  ocurrido ocurrirían  d ia r ia m e n te , sin  que pudiese 
h ab e r  lugar á Un caso de responsabil idad , pórqué esta 
rio puede tener lugar cuando procede la re'spluciph.demii 
h r ró r  de in terpretac ión  , ó un  en tra  dé inteligencia. Las 
teorías del Sr. Alonso no son practicables ; son lujas del 
b uen  deseo y de la imaginación de S. S.

Nos at r ibuye también S, S. una distinción que no es 
nuestra, s ino de nuestra legislación, La dis tinción de deli
tos públicos y privados la hemos tomado de las palabras 
de la ley de im prenta  y del Código penal vigente. Nosotros 
r m .conocemos nías q u e  la. dis tinción que hace la mis tria 
léy que reconoce como delitos públicos ía subvers ión , Ía 
seducción , ía excitación á la desobediencia, la obscenidad, 
la inmoralidad. Es decir ,  que no puede haber  delito de im 
p ren ta  en el impreso que no pueda recibir  tina de estas ca
lificaciones ; y como eslas calificaciones no se admiten en 
aquellos delitos en  que la im pren ta  es solo un medio para  
su perpetrac ión ,  por eso los hemos considerado como de
litos comunes,  Los artículos Lío y 146 del Código penal 
p rohíben la publicación de ciertos documentos sin  que 
h a y an  recibido el pase del Gobierno. Y la publicación de 
esos documentos , ¿se considerará como delito de im p ren 
ta y que corresponde su conocimiento ab jurado? De n in 
guna manera. Si sé lleva ál j t i rado , ¿qué calificación lia
r á ?  ¿Podrá calificarlo como sedicioso, subversivo, obsce
no ó inmoral? No. No es pues un delito de im prenta ,  es 
Un abuso de la libertad de im p re n ta ,  es u n  delito común 
(pié está penado en  el Código, y que hay  que castigarlo 
ro n  arreglo á él.

Lo mismo sucede con Otros deli tos, cómo revelación 
de secretos , falsificación y  otros prevenidos por el Código, 
cometidos por medio de la ini.prenta: ¿podrá.Radie consi
derarlos cómo delitos de im p re n ta?  No; son delitos comu
nes , cuyas pena marca el Código.

Solo en el c«iso de que el jurado conozca de lodos los 
delitos, deberá conocer también do los que se cometan 
contra  la hon ra  dolos  ciudadanos;  pero ¿quién duda.que 
para  este ú lt imo caso ofrecen hoy mas seguridad los T r i 
bunales  ordinarios  que el j u ra d o ?

Decía ayer el Sr. Corradi que no podía aprobarse el 
d ic tamen de la comisión porqué  esta rio marcaba las pe- 
has  que  debian  im ponerse á los que delinquiesen contra 
el honor  de los part iculares.  La comisión no tiene que de
c i r  e s t o p u e s  q uedan  desde luego sujetos á la penalidad 
q ue  m arca  el Código.

Los que ayer defendie ron el ju rado  como la única ins
ti tución posible para  adm in is tra r  just ic ia  , no quisieron 
hacerse cargo de la diferencia de legislación , situación y 
Costumbres de los pueblos, cosa indispensable para  p ro 
b a r  si una  inst i tución puede ser útil  ó perjudicial en  un  
pais. Cuanto  mas sanguinar ia , mas fuerte es la legislación 
penal de un pais, tanto mas necesario ps él j u r a d o , porque 
es un lenitivo para evitar el. d e rram am ien to  de sangre. En 
España no tenemos esas leyes sangr ien tas ,  y la pena  ca
pital sé ha d isminuido cuanto  puede disminuirse. En m a 
terias de h o n ra ,  el ju rado  ha dado bastantes malas p ru e 
bas en tre  nosotros,  y por esa causa hemos visto que en  
a lgu n as  ocasioues se ha acudido desgraciadamente al d u e 
lo, como único medio de vindicar la honra.

El Sr. Alonso, para  e lev ar la  inst itución del ju ra d o ,  de
primió la admin is tración  de just ic ia á tal p un to ,  que no 
veia mas que sangre , calabozos , h ierros  , procesos y n u n 
ca justicia. S. S. creia que todo eso iba á desaparecer con 
el jurado. No d iré yo que  la adm in is trac ión  de justicia haya 
llegado en tre  nosotros al gradó de perfección que desea
m o s ;  pero en tre  eso y lo que decia S. S. ¿no hay u na  in 
mensa diferencia ? La adminis tración  de justicia no es tal 
como S. S. la ha p in ta d o : en  lo penal no está tan atrasada 
n i tan abandonada como ha dicho. Si se admit iese el j u 
rado para toda clase de delitos ; los males que S. S. deplora 
ser ian  in fini tamente  mayores. En el dictamen de la comi
sión hay  u n a  cosa de que  no se h a n ’querido hacer  cargo 
los señores  que  han  hablado en  contra, y es la ventaja para 
los Tribunales  y para  la prensa periódica. Según el d icíá- 
m en  de la comisión no hay ni puede haber p rocedimien
tos de oficio, y de consiguiente no tienen que verse los 
Tribunales  en-conflicto n inguno .  Gana también la im pren
ta , porque sabe que cuando  hiera la honra de un  p a r t ic u 
lar es cuando esta sujeta a la acción do los Tribunales  o rdinarios : en los demas casos en tenderá  el jurado.

Esta es una  ventaja inmensa para los que admin is tran  
justicia v para los que  escriben en periódicos. Decía ayer 
ei Sr. Corradi que era u n  inconveniente para en tend e r  los 
Tribunales  o rd inarios  en  los delitos de in juria  y calumnia 
el que los Jueces de derecho eran  inamovibles y ten ían  
que fallar con arreglo á la l e y , m ien t ras  que los Jueces de 
hecho e ran  sacados á la suerte y M ia b an  con arreglo a 
su conciencia. S. S. so olvidó de que los jueces  de de ie  
cho tienen responsabil idad , y (pie los olios no la t ienen  
mas que  en dos casos. En cuanto  a lo que dijo de la recusa
ción de los Jueces de hecho  , S. S. sabe m u v  bien que 
también se pueden recusar los jueces de derecho. El ..u- 
rado, tal como hov exista en lre  nosotros, no puede adm i
t i r s e  p a r a  aquellos casos en que  haya do ta llar sobre la 
honra de los part iculares.  Sabido es que  la mayor parte  
de las veces se r e ú n e n  sin  conocer el asun to  de que van
d °SePhaSdicho que el art. T° de la Ley del ano 20 auio- to r iza  al que se cree injuriado o calumniado para acudo- ai Tribunal o r d i n a r i o  después dtd fal o del jt.udo. Se ía 
monstruoso poner dos 'tribunales para c noi i 1misino delito v p o d e r  imponer des penas po. d .  Ju:i; a- 
da la injuria v la calumnia por el irmun.d oíd mano, si al agraviado lo convieue publicarla resomcion de fe o según el Código pen a l, hay que public.it.e d  los pcnodi
MSL ? c o m is io n  lia expuesto las razones q ue  ha tenido 
p a r a  separa r los delitos públicos de imprenta  de la ca
lu m n ia  y  de la in ju r ia  hechas a losparl icn l .ue» ,  lo ,c u a  
les deben  considerarse como delitos c o m u n e s , y cast i
garse con arreglo a! Código p e n a l , y espera que  las Cor
tes se s irvan  aprobar  el d ictamen que  ha presentado.

F1 Sr ALONSO [D. Juan  Bautis ta ; . El Sr. Aguii iC ha 
aludido á mi persona suponiendo  que  ayer deprimí de 
u n a  m anera  inusitada la adm in is trac ión  de justic ia  \ 
nuestros  T ribuna les  , ó al menos que  los p in te  con muv 
negros colores. No creo que dije n in gu na  frase d e¡ la  cua 
p u d i e r a  deducirse semejante  cosa. Goioquo la cuestión en 
una  región mas elevada , y en  ella la examine .

La palabra « absurdo’» la use en el sentido suyo filo
lógico , es decir  , al o rden  que yo quiero  prevalezca en 
estas materias. /El Sr. A G D 2S IR 3 : Desde que 01 á b. S. en el día de

ayer,  comprendí que  no quería  deprimir  nuestros  T r ib u -  
bunales; pero he creído conveniente hacer las aclaracio
nes que he hecho.

Respecto á la palabra absurdo no necesitaba de la ex
plicación de S. S . , pues só qne  no quiere ofender cuando 
habla.

Habiendo hablado tres señores en pro  y tres en contra, 
se preguntó  si el asunto estaba suficientemente discutido, 
y  se acordó que  sí.

Se procedió á la discusión por artículos, y se leyó el 
I? que decia a s í : .

Articulo 1.° «Son de la competencia del jurado todos 
los delitos públicos que se cometan abusando de la l iber
tad de im p re n ta ."

El Sr. Z O R R I L L A : Segur: la inteligencia: de este a r 
tículo , todos los delitos públicos que se cometan abusando 
de la libertad de im prenta  corresponden al ju rado ,  menos 
los de in juria y calumnia.  Me4parece que esto es demasia
do vago , pues podrían considerarse comprendidos en  el 
artículo  muchos delitos que en mi concepto no deben es
tarlo. Si de lo que se trata es de una in te rpretac ión  ver
dadera de, ley, me parece que para obviar todos los in 
convenientes pudiera decirse : «según la ley de 22 de Oc
tubre  de 1820 » , porque los T ribunales  , ai apliéar ese a r 
tículo , no v en drán  á registrar  las actas del Parlamento, 
sino que se a tendrán  á lo que está escrito.

El Sr. ÁGUERRE: He dicho y repito que en  mi o p i -  
niofy.no son delitos de imprenta aquellos en que la im
pren ta  es solo u n  medio para la perpetración del delito. 
Uno que roba un documento y lo publica por niedid de la 
imprenta  ¿cree el Sr. Zorrilla que comete u n  delito de im -  . 
p ren ta?S . S. no puede creerlo. La comisión tuvo en c u e n 
ta las observaciones del Sr. Zonil la  , y  consignó las ex
cepciones; pero luego no llevó á cabo su pensamiento  
porque no se creyera que trataba de hacer u n a  nueva ley 
de imprenta» Creo que ñ. É. quedará satisfecho con estas 
.explicaciones; y si quiere p resen tar  una  adición al ar t ícu
lo, por creería necesaria ,  la comisión está conforme con 
la idea.

El Sr. Z O R R IL L A  : Creo que debe decirse ,  «según la 
ley de 22 de Octubre de 1820», pues los delitos contra la 
moral y los de sedición y subversión que se penan por la 
im prenta  están también, previstos,por el Código;

El Sr. a g u i r r e : Üáy iin articulo  en él Código pe
nal ,  que es el7.°, en  que se dice que los delitos penados 
en  ía ley de im prenta  no son objeto del Código. Sin em 
bargo , no liav inconveniente en  decir lo que manifies
ta S. S. N  , . i : .. ;

Sin mas discusión quedó aprobado el árí. 1.®
El Sr. CSAL^O ASENSIO : Quiero que conste que se 

ha aprobado por unanimidad.
Se leyó e l a r t í c u l o  ff® que decia asi:

Art. I a «Son de la corapelencia.de .la ju risdicción o r 
d inaria ,  á instancia de parte ,  los delitos que se Coitíetefí 
abusando de la libertad de. imprenta contra el honor de 
los part iculares y también contra el de los funcionarios 
públicos én lo relativo á su vida privada.»

El Sr. H ü É L B E fe ,  Ministro de la Gobernación : El 
Gohioi'no no ha traidd esta, cuestión, á la, Asamblea á pe-4 
sar  de su deseo vivísimo de hacerlo , pórdue aguardaba 
que la comisión de bases p resentara su dictamen; pero 
habiendo varios Sres. .Diputados hecho uso .de la inic ia
tiva que les corresponde, debo decir que el Gobierno, que 
ya manifestó su upinion cuando se discutió la proposi
ción del Sr. Calvo A sens io , está conforme con el art. 2.° 
Sin em bargo , las Cortes quedan en completa libertad para 
votar lo que tengan pór jconvemenle  cuando se trate  cíe 
las bases de la tí Heve Jof*.

El Sr. l o p e z IN F A N T E S :  Señores, el derecho po
lítico de la im prenta  tiene u n  fin, que es el bien de la 
sociedad. La im prenta és el medio de la comunicación de 
las ideas y de difusión de las luces; mas para que cu m 
pla su misión en beneficio público , es menester que 
sepa contenerse den tro  de sus justos límites, La im p re n 
ta, iva lando dé cuestiones políticas y sociales, hace i m  ser
vicio ai pais; pero efiándd se sale de su objeto, abiisa de 
su derecho.

; Rentados estos p rinc ipios ,  deduzco yo que no h ay  fa
cultad eri ía prensa .para  tratar de personasparticdlar.es; 
y aunque aquí se llevan la injuria y la ca lumnia á los T ri
bunales  ordinarios ,  el exigirse la instancia de parte hará 
que muchas veces sea ilusorio este método , porque la in  > 
ju r ia  y la calumnia llegan con el periódico á todas partes, 
y no s iempre hay términos hábiles de que llegue la de 
fensa, El que causa ese d año ,  careciendo de valor para 
dar la ca ra ,  busca á un  desgraciado, que es el editor re s 
ponsable,  y que va en  su lugar á sufr ir . la  pena. Esta, 
Señores, es la m anera  cíe a tacar mas cobarde f  tilas villa
na. La p rensa en  España está bastardeada , y  lo está por 
la ley; y por eso es indispensable que las Cortes traten de 
fijarle un límite para que funcione tan solo den tro  de su 
ó rbüa .

p.ü  estoy pues conforme con la sanción penal que este 
artículo  im p o ne ,  porque me parece pequeña ía p ena ,  y 
creo que la comisión deberia aumentarla  y d iscurrir  los 
medios dé que ,  respetándose á ía im prenta  sil derecho, se 
le prive del poder de in ju r ia r  y calÜníníaf.

El Sr. SANCHEZ BEL ARCO: La just ic ia es u n a ,  y 
lo mismo debe adminis trarse para todos; pero de esta ley 
general hay dos excepciones, el ju rado  para  la Milicia y 
el ju rado  para la im prenta .  ¿Y por qué razón son estas 
excepciones? Por la razón del bien público, de la conve
niencia genera l ;  de m anera que concretándome ó la im 
pren ta  , aiü  debe em pezar la exención donde empiece el 
befieílcio ríe. ía cosa pública. Per eso ha hecho til ti y. bien 
la comisión de dividir los delitos en públicos y  part icula
res ,  estableciendo para  los p r im eros  la exención, y para 
los segundos el fuero ordinario.

Dice el Sr. López Infantes que es corta la pena que se 
im pone á los que ca lum nian  é in ju r ian  por medio de la 
im pren ta  ; pero S. S. debe tener presente que  nosotros no 
hemos sido llamados á hacer una  variación en  las leyes 
c o m u n e s , sino á in te rp re ta r  la lev actual.

El Sr. G A L ^ O  ASENSE o : Para  los que son adictos 
de corazón al sistema represen ta t ivo ,  es m uy  desconsola
dor el espectáculo que  ayer y  hoy ha presentado esta 
Asamblea, donde so discute una  cuestión tan importante  
como la que nos ocupa , ante  los bancos casi desiertos y 
en  medio de u n a  grande indiferencia. El G ob ie rn o , que 
debía tener u n a  iniciativa tan marcada en  este a su n to ,  se 
ha contentado con p ronunc ia r  cuatro  palabras que con
tradicen las que antes había expuesto * porque  antes ha 
bía dicho que no quería  que se prejuzgase la cuestión , y 
ahora declara que está de acuerdo con el art. 2.* que se 
discute , artículo que la prejuzga.

Es también deplorable que u n  Diputado progresista 
haya p ronunc iado  u n ,d i s c u r s o  tan apasionado como el 
Sr. López Infantes  contra la inst i tución de la p ren sa ,  á 
la cual ha atacado dic iendo en lre  otras cosas que estaba 
bastardeada por la ley. Si está bastardeada por la l e y , no 
se puede acusar á los escritores, mucho menos por un  le
gislador, que creyendo mala la ley , tiene el d eb e r ,  si ama 
á la institución , de p resen tar  un  proyecto que corr ija sus 
defectos.

Señores ,  este proyecto ha partido de dos dignos indi
viduos del bando m o d e rad o , los cuales se h an  guardado 
bien de tomar la palabra en su defensa desde el m om en
to en qne h an  visto que hay progresistas que defiendan 
sus doctrinas,  para just if icar hasta  cierto punto  lo que 
tantas  veces se lia dicho por el partido á que SS. SS. p e r 
tenecen , á s a b e r : que los progresistas no saben m an d ar  
sino cuando aplican las doctrinas de los moderados.

Al paso que v am o s , s e ñ o r e s , uo es de ex trañ ar  que se 
diga esto ; ya se trata de restablecer la contr ibución de 
consumos que esta Cámara abolió el año p as ad o ; ahora se 
p retende aplicar á la im prenta  u n  principio que jamas 
han admit ido los progresistas, y  asi dicen los moderados 
que tendremos que ir á pa ra r  á sus doctrinas si queremos 
que ha va Gobierno.

Se ha dicho en tono de solemnidad que se quiere  el 
privilegio de ca lum niar  é in juriar. Muy lejos estamos los 
que  ruis oponemos á este articulo de p re tender  que la i n 
juria  y la calumnia queden impunes: lo que deseamos 
es afianzar la institución de la imprenta , la c u a l , si se 
aprueba este ar t ícu lo ,  quedará á merced de todo el que 
turma fondos para en tablar  una tramitación larga p resen 
tando demandas de calumnia. Todo el m undo sabe lp que 
cuestan  á las empresas  semejantes litigios, y es seguro 
que pocas podrán vencer esta dificultad m anteniéndose 
en los límites , de que no sale u n  escritor leal y d e b u c -
I)a Llamo la atención del part ido progresista sobre otra 
circunstancia m u y  notable  , y es que c! C lam or, Las N o
vedades', la iberia'', los periódicos que son puram en te  p ro 
gresistas, no t ienen mas que una  opinión sobre este a s u n t o , aunque en  otros puedan tenerlas diferentes. La 
di ver cencía está a q u i ; divergencia sostenida por la comi
sión y provocada por individuos del partido progresista, 
que dicen que respetan v quieren  el jurado. ¿Y qué razón 
han  dado para p roponer este articulo? Que en caso  de n e 
cesidad quieren un ju rado  de personas i lustrad.es que 
puedan ser independientes.  Pues bien: la comisión de ba
ses ha acordado el restablecimiento  de un  jurado como el 
que desean SS. S S . , compuesto de capacidades e ind iv i
duos del alto comercio y de la industria. ¿A no se podrá 
ei itrocar á este ju rado  la honra de los ciudadanos con 
tanta seguridad como se entrega á un Tribunal?  No creo 
que  los señores de la comisión tengan la pretensión de 
decir que solo el que está sentado en un Tribunal es el que 
quede d iscernir  la verdad de la mentira .

Y, señores,  ya que tanto se habla de injuria y calum
nia , debo d e c i rq u e  mas doloroso y perjudicial es la ca
lumnia hab lada , en  ciertos casos ,‘que la escrita , porque 
la escrita se contesta inmedia tamente  con la verdad , y la 
que se trasmite de confianza en confianza hace una b re 
cha ir reparable  en el corazón del hombre honrado.

Dice el Sr. López Infantes que se opone al artículo p o r 

que le parece corta la pena. Se conoce que s. S. no ha te
nido presente  la escala de las penas á que se suje ta  la 
imprenta.

El Sr. L O P E Z  I N F  A N T E S : Si la lie tenido.
El Sr. c a l v o  A S E N S I O :  Pues entonces S. S. tiene 

el corazón demasiado empedernido para llamarse liberal. 
¿Qué quiere el Sr. López. luíanles? ¿Llevar a-1 tormento ó á 
la horca á los escritores? Señores ,  ía m ayor parte  de las 
veces es una venganza personal la que  hace llevar á los 
Tribunales un  artículo como injurioso , porque la defini
ción de la injuria que da el Código es tan lata , que la mas 
pequeña censura  puede merecer este nombre.

El Congreso Va á fallar esta cuestión, prejuzgando, por 
mas que se diga , la resolución qüe debe proponer la c o -  
misioh de bases; y si se van  desgajando una por lina las 
ramas de! árbol del progreso , en breve no quedará sino 
un  tronco que ¿:rVa páVd at izar la hoguera de la r e a c 
ción. . . _ .

El Sr. E S G O S U R A : Se lamentaba el Sr. Calvo isdnSió  
al comenzar su vehemente peroración de la poca impor
tancia que  daba la Cámara a esta cuestión, que es gravísi-, 
nía , y como joven- aprecia poco el t iempo: yo lo cuento  
en  algo mas. Llevamos tres dias de esta discusión ; se ha  
tratado ,cl mismo punto  que estamos debatiendo al exami
narse el voto de la minoría , aí discutirse la totalidad del 
de la mayoría  , y en  este memento  sé h an  pronunciado 
una multi tud de discursos, y por consiguiente la cuestión 
está resuelta en el ánimo de los Sres. Diputados. Despües 
de lo que se ha dicho acerca de ella, nada habia que de
c i r ;  ha sido menester un hecho que deploro para que yo 
pudiese níani(estar aIgo nuevo .

Ningún dia sabe uno aí letan!-ar*e de la cama si es ó 
no progresista; cuando tenemos la desgracia (Je riú pensar 
como ciertos señores , no como quiera dejamos de ser pro
gresistas , s ino que se nos tacha de retrógrados , y se nos 
dice que, aunque sin quererlo, estamos m inando nuestro  
propio pérfido. Yo, señores, para defender mi opinión no 
comienzo por excomulgar á üadie  :<pcrp aqui se nos ha 
excom ulgado , y después se ha declarado el dictamen de 
la comisión descendiente de moriscos ó de judíos. Señores, 
yo soy hombro de partido; pero* sobre que no confundo 
á los conservadores de esta Cámara con los autores de 
cierto  género de política, cuando una proposición me pa
rece buena , la admito , cualquiera que sea su p roceden
cia, porqué yo, qtte he Votado contra las distinciones de 
nobleza , no quiero qite haya averiguación do limpieza de 
sangre.e ii  las ideas.

El Sr. Coello, el Sr: Rancés .y  la mayoría de la cortil-’ 
éloií estamos.cada cúal én  nuestros cam pos , pero nos h e 
mos venido á u n i r  en úna  necesidad Común , capita l,  dé 
la imprenta periódica. Señores , si no queremos dejar á las 
cuestiones políticas mas movimiento  que el de las revolu
c io n es , proscribamos todas las opiniones que no sean las 
nuestras. Todas las doctrinas son respetables cuando res
petablemente y coií aíTeglc á Ja ley se defienden.

Nuestro carácter m er id iona l , nuestra  imúgináclon esen
cialmente poética , trata siempre de personalizarlo todo; 
esta es una cosa natura l ,  pero que debe concluir  si hemos 
de ser gobernados por el sistema represen ta t ivo , sistema 
que ncQesíta de la p rudencia como cualidad dominante de 
íos hombreé dúo han  cíe ;a plica rio. ¿P e ro  cómo hemos de 
evitar que inmediatamente aespifoS dé Una revolución ¡ la 
cuestión que mas se agite sea la de personas, y  que se ü§eíi 
la in ju ria  y la calumnia? Y digo la calumnia y la injuria, 
porque para el panegírico es preciso morirse, y  á veces no 
basta.

Hace pocos dias qué hü sido conducido á la turaba , sin 
fin Soló lajurél que adornara  su frente, tlílo de los primeros 
y  m á l  elocuentes oNtdotés del p’artido p rogres is ta , Uíl 
ilustre campeón que ¡Olido érrd r  por falta de previsión, 
porque su alma era cándida, pero que .r iun ca  er ró  pcft 
culpa de sus intenciones. Pero volviendo al asunto de qfie 
tra taba , reco rdad ,  señores,  qué cuestiones nos ocupan 
aqui en ciertos d ias ,  y  veréis qne  en la atmósfera que 
respiramos, sobre todo despue.s de una  revolución , las 
cúeátiónés personales llaman poderosamente la atención 
pública. Pues bien rva ldr ía  mas qtfe asi como va á ser n e 
cesario que el partido progresista refina prOnío ún  con
cilio cómo el de Nicea para hacer el símbolo de sii fey 
fúesé meiiéster úca  especié de 'confesión auricular, me
diante la cuál cada lino se purgase de sus pecados: val
dría  mas esto que el que se d is tra jera ó la p rensa cíe su 
alta m is ió n , obligándola á ocuparse en cuestiones pura» 
mente personales.

Yo entrego absolutamente á la crítica del escritor al 
hom bre político y al funcionario p ú b l ico , pero quiero  que 
respete al hombre privado. L a 'cues t ión  pues de que se 
trata es. si íos delitos contra  los particulares han de pasar 
ó no á los Tribunales ordinario^;

El sentimiento  natúraí fiel jü radó  es estar de parte de 
la oposición: esto en casos determinados puédé traer  el 
peligro de que se debilite el principio de gobie rno,  pero 
en mi concepto vale mas esto que el que perezca la liber
tad. Yo sé que la consecuencia de robustecer el poder es 
matar  ía libertad , y cjue los excesos de la libertad traen 
algunas veces ía ti ranía; pero cuándo esto último sucede, 
álgub’a semilla queda qüe andando el tiempo fructifica. 
Testigos y  autores Somos nosotros del drama que com en
zó en  1812 , y quizá venga á cóilcíulrse cuitado? mis h u e 
sos se pudran en la tumba.

Es menester  no hacernos ilusiones; en los países me
ridionales , donde la sociedad no está fundada sobre p r in 
cipios estacionarios y tradic ionales, no es posible que se 
establezca el ju rado  como está establecido alli donde la 
sociedad está fundada sobre esos principios. El jurado 
pues para loé delitos públicos, que ponen en  peligro el 
o rden  social , es un  tr ibunal  cori el inconveniente de de
bili tar el principio de Gobierno;  pero íos progresistas 
creo tenemos la obligación de prescind ir  de esta conside
ración an te  la de que pueda caer la libertad minada por 
su base. Creo h ab e r  demostrado que la injuria y calum
nia no son como quiera un abuso de la libertad de im 
p ren ta ;  son u n  uso indebido de esa l ibertad; es aplicar 
la imprenta á lo que no debe aplicarse. El escr itor que 
discutiendo los actos de un Ministerio llega á predicar la 
desobediencia al G ob ie rno ,  abusa de su derecho, porque 
puede cr i t icar ,  pero nó predicar la desobediencia; pero 
cuando ese escritor injuria , cuando olvidándose de su 
verdadero sacerdocio desciende al libelo, entonces lo que 
hace es servirse de la imprenta  para cosas que no debe.

Esta es la verdad. Es un delito c o m ú n , previsto por 
todas las legislaciones, buenas ó malas, que ha tenido la 
humanidad , porque la h um anidad  tiene su h o n ra  á su 
m an era ,  b ien  ó mal entendida , defendiéndola hoy con la 
cogulla , m añana  con la coraza , hoy  ante  los Tribunales 
de just ic ia, al dia siguienle en  la arena. La hon ra  es el 
principio  que economiza la fuerza : el hom bre que pierde 
la h o n r a , el hom bre  que da lugar á que formen de él los 
demas un  juicio d esprec iab le , ese hom bre  n o  va seguro 
por la calle, ó tiene que vivir, como en  los b o s q u e s , a r
mado, ó temiendo ver u n  enemigo en cada ser  que e n 
cuentra.Dice el Sr. Calvo Asensio que la calumnia de palabra 
es mucho mas grave y trascendenta l que  la impresa, 
i Sr. Calvo Asensio , la calumnia impresa menos grave que 
la de palabra! Esto es como si V. S. dijera que el m er
curio es mas denso que la plata y el oro.

Lo que yo diga en una concurrencia numerosa , que 
por la flaca memoria de mis oyentes se puede olvidar , va
r iar  ó modificar, con la exposición de que en tre  los que 
me escuchan haya alguno que levante su voz en contra 
m i a , ¿es comparable  esa calumnia con la que á las diez 
d é la  mañana está sobre mi cabeza como una  bomba, con 
la enorme tirada de 10 ó 12,000 ejemplares que se han 
esparcido, cuando yo tengo noticia de el la , por todo el 
ámbito de la Península , y han ido á parar á hombres s e n 
cillos, que no oven mi réplica, y que dejan á sus hijos 
por tradic ión una mala opinión de m í?  ¿I lay compara
ción en tre  una y otra ca lum nia?  Solo en el calor de la 
improvisación ha podido decir eso S. S.

Señores, ¿ se puesde decir  que hay infabilidad en el 
ju ra d o ?  ¿L a  hav en  alguna cosa lm m a n a ?  No ; y yo pre
gunto  al Sr. Calvo v á ^ l o s  demas que han impugnado: 
cuando el ju rado  so equivoca, porque nadie  me negará 
que puede equivocarse alguna vez, ¿q u é  recurso so deja 
al ciudadano que se considera calumniado para defender 
su honra y la de su familia? Mole queda mas que  uno, al 
cual debiéramos apetecer que no se apelara n u n c a ;  pero 
cuando el Magistrado se engarra , cuando falta á la j u s 
ticia á sabiendas, ¿ n o  hay recurso en nuestra  legislación 
para apelar del juicio del inferior al super ior  , y del juicio 
de este al Tribunal Supremo de Justicia ? ¿ P o r  qué negar 
esta garantía  á los ind iv iduos? El egoísmo, señores,  se 
desentiende fácilmente de los agravios que se infiel en al 
paiicular, m ientras  que interesa á todos los que se hacen 
á la sociedad,

Por todas estas razones yo ruego al Congreso que sin 
temor de ponerse los Diputados en contradicción con el 
credo político de nuestro  | urdido , voten el art. %. que 
la comisión ha tenido el honor de presentar.

El Sr. G A L '*70 A S E N S IO : Voy á rectificar l igeramen
te algunas equivocaciones en que ha incurr ido S. S. Ha 
empezado el Sr. Escosura á llamar la atención del Con
greso sobre el origen de la proposición que  ha motiva
do el d ic tam en ;  yo empecé á llamarla también; pero lia 
dicho S. S.: «Yo cuando viene una idea buena la acepto, 
parta de donde quiera.» Lo mismo me sucede á m í ,  y  asi 
habrá observado el Congreso qne muchas veces he acep 
tado ideas que venían  dé los moderados ó de la Montaña, 
siendo asi que estoy en  el centro.

Esto me sucederá s i e m p re , porque hom bre de partido 
soy s iempre hombre de razón. Pero dice el Sr. Escosura: 
« liemos discutido'en la comisión con los Sres. Coello y 
Ranees, á quienes yo antes había combatido en estos barr
eos.» Es cierto ; pero el resultado es que hoy ha venido 
el Sr. Escosura á aceptar ,  no una idea que viene del par

tido progresista, sino una idea del partido moderado 
que e! progresista ha combatido siempre.

Yo no puedo desconocer c¡ue el Sr. Escosura pertenece 
al partido progresista , pero eí ser hombre de partido nos 
im pone deberes grandes, porque si hubiera la libertad en 
el individuo que pertenece á un partido de ir modificando 
hoy un principio del credo político de ese mismo partido, 
y al dia siguiente otro, teniendo derecho para poderse lla
mar hombre de ese partido, aunque esto seria m uy con
veniente para el individuo, yo rechazaría de las filas del 
partido progresista al que procediera do esa manera.

El Sr. P R E S I D E N T E : Limítese V. S. á rectificar.
El Sr. C A L V O  ASENSIO*. Se ha dicho aqui: «No hay 

derecho en el escritor publico para penetrar en la vida 
pr ivada de los ciudadanos. ¿Hemos dicho nosotros otra co
sa? Nosotros queremos que la pena siga inmediatamente 
al d e lito : nosotros condenamos el delito de injuria y ca- 
íúinnia ; pero no queremos que ese delito se someta al 
micio de un solo hom bre, sino ai de doce, porque es mas 
fácil que se equivoque tin hombre honrado, que no doce 
hombr es que lierfen esa misma cualidad.

Le ha sorprendido sin duda aISr. Escosura la diferen
cia que establezco yo entre la injuria impresa y la inju
ria trasmitida de boca en boca. He dicho y sostengo, y no 
en el calor de la im provisación, que la injuria y calum
nia trasmitida clandestinamente puede ser mucho mas 
trascendental, mucho mas nociva que la injuria impresa, 
porque cíe esta puede defenderse el interesado, y  no déla  
que córriendo de boca en boca no llega á sus oidos.

El áf. &&CHBAGA ( D. Salustiano): Se me han hecho  
alusiones en este debate sobre opiniones que yo he soste
nido y sobre algún hecho éD tuve parte. Sobre las opi
niones poco puedo y debo decir.Ha sido en efecto del credo del partido progresista el 
principio ae efué todos los delitos de imprenta deben juz
garse por el jurado; lié  profesado yo esa opinión, y en 
apoyo de ella , hasta para los demoV de injuria, respecto 
de los funcionarios públicos , he sostenido qfió no habia 
rnedios en los Tribunales ordinarios para* juzgar* .w f l en 
ésés negocies en los casos en que la injuria no era directa, 
ostensible y  clara, Sino irónica , satírica, y mucho mas 
en los casos en que se preséíita&r en forma de caricatu
ra ; pero me veo obligado, ya que se níe esta en  uno y  
otro sentido, á añadir cómo pueden conciliarsc' las opi
niones de unos y otros.

Yo creo que el jurado debe fallar en definitiva sobre 
los delitos que se cometan por la im prenta, respecto á 
íos que sólo el jurado puede ser com petente; y  esto por lo 
mismo qúe decía el Sr. Escosura , pürque en  ̂materia de 
injuria y de calumnia se jirága con el sentim iento, y  eso  ̂
rio lo pueden hacer los Jueces de derecho. Pero yo n o ’ 
quisiera que la borira de ningún, ciudadano quedase ex 
puesta á ser vúlnéráda por el defecto que se nota en las 
leyes que hemos contribuido á hacer todos íos progresis
tas, porque estábamos ligados por un ai iíciflo constitu
cional que decía que al jurado correspondía exclusiva
mente el conocimiento de todos los delitos dé imprenta.

La honra dé los ciudadanos quedaba sin apoyo y sin  
defensa alguna , porqué se fetínian nueve Jueces de he
ch o , que sin audiencia del interesado y sin conoci
miento de diferentes hechos que pudiera haber para apre^ 
ciar la calumnia falsa, d ecía : «No há lugar á la formación 
de causa, » con lo que quedaba sin garantía la honra de 
los cliídádanos,* y aun mas perjudicada con esa declara
ción.

Los principios pues del parDdo' progresista, que no 
pueden excluir los medios legítimos de defénsa cuando se 
trata de la honra de los ciudadanos , estarán, á mi modo 
de ver, perfectamente interpretados cuando en las bases 
de la ley orgánica se admita la querella ante el Tribunal 
ordinario, ó en ía forma que las leyes prefijen á todo el 
qüe se Crea agraviado, por un impreso, cuando se den to
dos lo» medios dé defensa que solo los particulares ofen
didos pueden tener, y cuando’en  definitiva vaya á ser fa
llada por* el jurado , pues solo Cl jurado es el- competente 
en materia de Imprenta.

El Sr. c o r r a d i : Me cum ple manifestar al Sr. Olóza- 
ga que los individuos que tienen á su cargo proponer las 
bases relativas á la ley de imprenta , están perfectamente 
de Acuerdo con las ideas que acaba S. S. de manifestar.

Viniendo a í Sr< Escosura diré que lie trasladado lite
ralmente al papel estas palabras de S. S.; la honra de una 
nación es la honra de todos los individuos de un pueblo. 
Pues el Sr. Escosura , al asentar esa proposición tan tei*- 
m inante y  tan concreta , ha venido á hacer el elogio del 
jurado, y ‘á declarar su competencia para entender en  los 
delitos de injuria y calumnia, porque si h  honra de la na
ción es la honra de todos los individuos que compo
nen , el jurado es el que representa á esa nación.

Ha dicho el S i\ Escosura que cuando ía injuria y la ca
lumnia proceden del sentido oculto de un escrito, que en
tonces para conseguir el castigo no hay mas que un  m e
dio que S. S. ha significado, y  que lodos hemos comprendido. En contestación á esto diré yo á & S. que cuando la 
injuria procede del sentido oculto de un escrito, entonces 
los Tribunales ordinarios son incompetentes, y para evitar 
el caso lastimoso de qne la fuerza material tai vez decida, 
importa someterla, al jurado que juzga consultando su co
razón.Él Sr. E SG O SURA: Debo empezar manifestando que 
yo nó íié dicho que el Sr. Calvo Asensio y demas señores 
que puedan ser á su tiempo periodistas y  Diputados pidan 
para sí el derecho de injuria y  calumnia ; de mis labios no 
ha salido nada que á esto se parezca.- Y o , señores, en nombre deí partido progresista , y co
mo individuo de la comisión (y debo decirlo asi á los que 
nos increpan que faltamos á los principios de este parti
do), que  hago un gran sacrificio á los principios progre
sistas que profeso en no pedir mas severidad todavía para 
la calumnia y la injuria.’ Esto nadie Ho necesita mas principalmente que nos
otros, no porque nos ejercitemos eiVellos, sino porque n in 
gún partido es mas el blanco de los tiros de la calumnia 
y de la injuria que el nuestro cuando se encuentra en el 
poder.No habiendo quien tuviese pedida la palabra en con
tra, se procedió á la votación , y  habiéndose reclamado 
que fuera esta nom inal, resultó aprobado el art. 2.° por 
139 votos contra 52 en la forma siguiente:

Señores que dijeron sí:
Vega Armijo.— González de la Vega.—Bayarri (D. P e -  

d ro]#— O’Donnell.— Zabala.— Alonso Martínez.— Huelbes.— 
Santa Cruz (D. Antonio).—Bruil.— Collado.—Ranees.— Cor
tina.— Echagüe.—Ustariz.—Rivero Cidraque.—Aguirre.— 
Escosura.—Fuentes .— Codorniú. —  Gómez.— Bayarri (Don 
Pascual).—Serrano Domínguez.— Macrohon .— P asa ro n .— 
Maestre (D. Antonio).— Oliver.—Perez (D. Tomas).—Gonzá
lez (D. Ambrosio).— Arias.—Zafra.— Pita .—Falcon.—- Pati
no —Yaldés.— López ̂ Infantes.—Bugueiro.— Portilla.— Mo
reno B arrera .—Matheu.— Ortiz.—Lafuente.—Miguel Ro
mero.— Alvarez (D. Cirilo).— Ríos Rosas. — Sevillano.— 
Monzon. —  Suarez ( D. G rego rio ). — Luxán. — Santa Cruz 
(I). Francisco). —  González (D. A n ton io ) .— H ernánd ez .—  
Corvera.—P u i g —Montesino. — Campos.— Peña. — Reus.— 
E ch ar r i .— Ferrandez. — Avecilla.— Lallana.—T ah vera .— 
Gurrea.— Mollinedo— Arias Uria.— González A le g re — Ma- 
doz (D. Pascual).— Jaén (D. Tomas).— Gastón.— Osorio Par
do.— Roda,— Cantero. —  Carrias. —  Alonso Colmenares.— 
Iñigo.—Perales. — Yinent. — Muñoz Sotomayor. — F ra n 
q ueé—Heros.—Sánchez del Arco.—Camprodon.— Mesia.— 
Iñarra .— Echeverría.— Olea.—P o r to — García Jove.— Mon
tero.—Iriarte .—Fernandez Llamazares.— Labrador.— Jaén 
(D. Mariano).— M art in . -^G ut ié r rez  Campoamor.— Olóza- 
ga (I). Salustiano).— Osorio.— Lorenle. — Coello. — A bran -  
tes.— Yañez (D. Manuel) — Castro.— Yañez (D. Ignacio).— 
Canlalejo.— Hazañas.— Cardero.— Moriarly. — Lamadrid.— 
García ;D. Diego?— Gómez de Laserna.— Alegre.—M edra- 
no.— C e n tu r ió n —Pardo Osorio.— López Pínilla.— Rodrí
guez (D. Vicente).— Tassara.—Altuna.— Nocedal>^Mes¡- 
na.—Batllés. —  Mendez Vigo.—'Udaeta, — Navarro .— Leo
nés.— Rosique.— Larrua.— Moyano.— Salvó.— Madoz (Don 
Fernando)— IIcrrero.-D otres.— Santibañez.—Presa.— Mi
lagro.— León Medina,—Olózaga (D . José).-—Man si .—Señor 
Presidente.

Total 139,
Señores que dijeron n o :
Calvo Asensio. — Alonso (D. Juan Bautista),-^Calatfa- 

va.—ülloa. — Tabuérniga. — Busto. —  Romeo.—  Seoane.—  
Ruiz Gómez.—Fernandez de losR ios.—Gaminde.—Latorre 
(D. Carlos).—Ugarte.— Gómez de la Mata.— Llanos.—Salme- 
ron.—Üzúríaga.— Degollada.— Perez Zamora.— San tana.—  
S a g a s ta — García (O. Manuel Vicente).— Villar.— Baeza —  
A 1 v a rez A c-eved o .—Col I a n tes. — Cor r ad i.—Masad as.— Fra n - 
co. — Perez (D. Ramón). — Bastida. =  Montemar. — García 
Briz.— Garrido. — Bueno. — Godinez de P az.— Guzman y 
M anrique .— Latorre (D. Juan). —  Sandoval.—  Bertemati.— 
Gil Sauz. — Rodríguez Pinilla. — Rivero. — O rense.— O r- dás.— Carballo.—A renal— Ruiz Pons.—Villalobos.—García 
López.—Figueras.— Pojnés.

Total 52.
Acordó el Congreso reunirse en secciones después de 

la sesión.
A las mismas se mandó pasar un proyecto de ley que 

presentaba el Sr. Ministro de Hacienda, proponiendo que 
los Ayuntamientos continúen verificando la Cobranza de 
las contribuciones territorial é industrial miéntras no  
existan los recaudadores responsables de la Hacienda de 
que trata la ley de 22 de Febrero del corriente año.

Quedó sobre la mesa un dictamen de la comisión de 
actas, proponiéndola aprobación de.la elección verifica
da en la provincia de Cuenca y admisión del Sr. Caba
llero.A la com¡sioq correspondiente se mandaron pasar 70

plíégos qoe contenían las actas de las elecciones última
m ente verificadas eu algunas provincias.A la de aranceles se mandó pasar una exposición de la  
Junta de comercio de Barcelona solicitando la no aproba
ción del proyecto de ley sobre reforma de los aranceles de 
aduanas.

Otra exposición dé la misma Junta de com ercio , ha
ciendo observaciones sobre el proyecto de ley  para la 
construcción de una sola casa de moneda, se mandó pasar 
á la comisión que entiende en el asunto , y  ó la respecti
va .una exposición de los escribanos de número de Toledo 
en solicitud de que se derogue la circular de 10 de No
viembre,.expedida por la Dirección de ventas de b ienes  
nacionales.

Se mandó imprimir un dictamen de comisión aclaran
do el artículo 5.‘ de la ley de 31 de Junio último.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Orden del dia para mañana: 
Diclámen de la comisión sobre el presupuesto de la Guer
ra y voto particular del Sr. Masadas: el diclámen de ac
tas que ha quedado sobre la mesa , y  demas asuntos 
anunciados. Se levanta ía sesión.

Eran las cinco y  media.
NOTA. El presente Extracto  (Juedó terminado por par

te de la redacción á las ocho y  m ed ia , y por la Je la 
im prenta , establecida en el Palacio del Congreso, á las n u e 
ve y  media, desde cuya hora estuvo su última galerada ó 
disposición de los periódicos que quisieron aprovecharlo.

OTRA. No es obligatoria para los periódicos la inser
ción del Extracto oficial; pero el que voluntariamente lo 
quiera recibir de la imprenta á que se refiere la nota an
terior, deberá publicarlo tal como ella lo d é , sin  altera
ción de ninguna esp ec ie , por ser el único texto de que 
responde la redacción encargada de confeccionarlo.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 
Y DE LAS PROVINCIAS.

Al Director de la Gaceta se ha comunicado, 
para su inserción literal en esta, la siguiente:

Dice el periódico La España en su número del 2 de Di
ciembre, hablando del motivo que ha determinado al Ge
neral Pezuela á pedir su retiro, que no ha sido otro que la 
resolución tomada por el Gobierno en el asunto del Black 
W arrior. No entramos en esta cuestión , aunque creemos 
que nada ha tenido esto qüe ver cori la determinación del 
Géneraf Pezuela ál pedir su retiró.

Pero hay errores fundamentales, y  que inducen, contra 
lo que se propone dicho periódico , al desprecio del buen 
nombre de nuestro pais , en lo que respecto á la cuestión  
del Black W arrior asienta La España.

Aun cuando la cuestión deí Black W arrior hubiera 
quedado reducida en último término á ¡a simple averiguación  
ae un  hecho , el del si el Capí tan del barco se prestó ó no á 
rectificar el manifiesto dentro del término de 12 horas que 
el reglamento le concedía', todavía habría tenido razones 
de justicia el Gobierno pará resolverla como la ha resuel
to, pues hay un documento en el expediente, y docum en
to de los presentados por las oficinas de la Habana en su  
información , del cual resulta que no habían pasado 12 ho
ras desde que el Black W arrior habia llegado al puerto 
cuando ya estaba embargado.

Ahora bien: quiera ó no quiéra el Capitán de un bar
co rectificar su manifiesto, hable é  no hable de ello, im 
porta poco, caso de que esté probado, pues las Autorida
des , como sabe todo el qüe sabe algo de derechos y debe
res, tienen la obligación de dejar pasar todo el termino 
que el reglamento concede, y al cual el mismo Capitán no  
puede renunciar con efecto contrario á la ventaja que lo 
da la l e y , y  mucho ménos en perjuicio de tercero, es de
cir , de los cargadores. No atinamos qué razones pueda te
ner para opinar de otro modo nadie que esté de buena fe.

Pero no es solo este hecho el que prueba que las ofi
cinas de la Habana anduvieron desacertadas en sus pro
cedimientos en el caso del Black W arrior. Otro hay tam
bién que él Gobierno ha Considerado detenidamente para 
resolver este negocio , y  hecho dé tal naturaleza , que él 
soló bastaría para dar toda razón' al Gobierno, aun cuando 
no le hubiera resuelto como lo ha hecho con arreglo á jus
ticia , sino por razones de equidad, qüe son las que casi 
siempre se  siguen en  asuntos diplomáticos y  de Gobierno 
á Gobierno.

El Black W arrior, como Vapor-correo que e r a , hacia 
sus viajes periódicos y de pa9o por la Habana, y habia he
cho más de vein te, de completa buena fe y  en amigable 
acuerdo con las oficinas de H acienda, poniendo en su ma
nifiesto un renglón que decia en lastre , en vez de declarar 
las pacas de algódon que de tránsito llevaba. Esta costum 
bre se habia establecido para el mas pronto despacho del 
barco ó por otra cualquiera razón que no es del caso, pero 
era cosa corriente. No habia en esto ni sombra de oculta
ción ó de mala fe, pues al salir el Black W arrior  de los 
Estados-Unidos ¿ se anunciaba en los periódicos su salida 
y su cargamento: asi es que las oficinas de la Habana, que 
indudablemente faltaban en este caso á su obligación de 
cumplir y  hacer cumplir escrupulosamente las formalida
des de rigor, no creyeron jamas perjudicar, y  asi era ver
dad, con su conducta los intereses del servicio.

De repente un buen dia, lo que hasta alli habia sido to
lerancia y  buena f e , se convierte sin  motivo ninguno par
ticular para ello en rigor y en celo por la observancia de 
los reglamentos: el Black W arrior es detenido, y asi tiene 
origen este desagradable negocio.

Él público podrá ahora juzgar de él con un poco mas 
de conocimiento de causa.

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Go
bernación y en el de la Guerra hasta las doce de la noche  
del miércoles 5 de Diciembre, aparece que siguen disfru
tando de completa tranquilidad las provincias Vasconga
das, Navarra, Valladolid, Burgos, Ciudad-Real, Córdoba, 
Sevilla , Cádiz y Zaragoza.

M ADRID.— A nteanoche, según estaba anunciado, se  
reunió la sección de Hacienda de la comisión general de 
presupuestos con asistencia del Inspector general de ca
rabineros y del Director general de Aduanas para tratar 
de este ramo. Hubo larga d iscu sión , y el Sr. Gaminde 
propuso que á los carabineros se les dótase en la misma  
forma que á los guardias civiles. Al fin se aprobaron los 
gastos de Aduanas, decidiendo que el Gobierno presente 
á la mayor brexedad ó las Córtes un proyecto de ley que 
dé al cuerpo de carabineros la fuerza moral y la indepen
dencia necesaria para que sea mas eficaz la represión del 
contrabando.

—A la hora de costumbre se reunió anoche la comisión  
de presupuestos y acordó adicionar al capítulo 3? del pre
supuesto de Estado 30,000 rs. anuales para un Vicecónsul 
y árbitro del Tribunal misto de Sierra-Leona, y  40,000 
para los Vicecónsules que el Gobierno crea conveniente  
establecer en las costas del Africa occidental.

A la sección de Fomento pasaron dos com unicaciones 
del Ministro del ramo sobre adicionar el presupuesto de es
ta sección.A la de Hacienda pasaron también otras dos para adi
cionar las secciones 3.a y 14 de los presupuestos para 1856.

Se acordó remitirá los Secretarios de las Córtes para que 
repartiesen á los señores Diputados los ejemplares del 
opúsculo sobre la riqueza de España y pobreza de los es
pañoles , publicado por D. Francisco de Torres.

En seguida se leyó el dictamen sobre el presupuesto de 
Estado, y se declaró estar conforme Gonlo acordado, anun
ciándose presentarle á las Córtes.

Se leyó y quedó sobre la mesa el de la sección sobre 
el presupuesto de Fomento.

En seguida se levantó la sesión, y  reunidos varios in 
dividuos de la comisión de Hacienda para tratar sobro 
Aduanas; no pudieron acordar nada por no haber su 
ficiente número.

El Sr. Bayarri (D. Pedro) se separa de sus com pañe
ros de comisión sobre censos porque difiere en uno de sus 
artículos.

Las seccioues en su reunión de ayer hicieron los s i
guientes nombramientos de com isión:

Para Presidentes.^*!.* Sres. Madoz (D. Pascual).— 2.a 
Olea.^— 3.4 Infante.— 4.a Olózaga (D. Salustiano).— 5.a More
no Barrera.— 6.a Portilla.—7.a Iriarté.

Para Vicepresidentes.=Leon Medina.—Valera.— Mar
ques de Perales.—Serrano Domínguez.—-Fuentes.— Cala- 
trava.

Para Secretarios.«^González de la V ega.— Sánchez 
Cantalejo.— Ulloa.—Bayarri (D. Pedro).—Vega Armijo.—  
Calvo Asensio.

Para Vicesecretarios.*=*García Gómez.— Alegré.-^Zorri- 
Ba.-^-Qarcía (D. Diego).—Pomés.-^Uzuriaga.

Para la comisión de peticiones.=B atllós.— Carbalio.—  
López Infantes. — Baeza. —  Corradi.— Camprodon. — Ma
sadas.

Para la de Doña María Angela Carballó, pidiendo una 
pension.«Orfciz.—Martin.~*-Gaminde. -^M ontero.—Móra- 
tin.— Arias Uría.^-Medrano.

Para la exposición de varios acreedores del Estado pi
diendo que los documentos interinos que representan jo s



in te reses de Deuda negociable de 5 por 100 se conviertan  
en  Deuda amortizable de segunda clase.=-M adoz (D. Pas
cual). —Yañez (D. M anuel.)—Sánchez S ilv a .— Avecilla.— 
F uen tes .— Calatrava.— Labrador.

Para la de Doña Francisca Y arca rce l, m adre de Don 
Marcelino L ópez, pidiendo tam bién  pensión. — O rtiz.— 
M artin.— Gaminde.—  M ontero.— M oratin.— Arias U ria.— 
Medra no.

Para  el expediente in stru id o  por la D iputación p r o 
vincial de G e ro n a , pidiendo autorización p ara  verificar 
una derram a con destino  á la construcción de un  cem en
te rio  en  San H ilario Sacalm .=B atllés.—Ros de Olano.— 
Codorniu.— Figueras.— Pomés. — Villalobos.— Masadas.

Para  el de a rb itrios ex traord inarios instru ido  por la 
D iputación provincial de Leon.=—Batllés.—  Alonso Corde
ro .— Zorrilla. —- Ordás. — Güell. — Llamazares. — G arcía 
ID. Vicente).

Para el instru ido  por el •A yuntam iento de Camarasa 
para  verificar u n  rep arto  vecinal á fin de a ten d er con su 
producto á cubrir el déficit de su presupuesto  m u n ic i-  
p a l.= d tu iz  Pons.—Matheu*—C am prodon— García ÍD. Die
go).— Giiell.—Llam azares.—García (D. Vicente;.

Para la autorización para proceder co n tra  el Sr. Sán
chez del A rc o —  Bulnes.— Santa Ana. — H ernández de la 
Rúa*—Rancés.—Bueno.— Olózaga (D. José).— Aguirre.

Para  el proyecto de ley sobre arreglo  del servicio de 
b ag ajes .= S an ta  Cruz (D. Francisco).— Alonso C o r d e r o -  
A renal.— García (D. Diego).— Cárrias.— Arias U ria,— Mo- 
yano.

Para la autorización para proceder contra el Sr. D ipu
tad o  P eñ a .= B u ln es.—San tana .—H ernández de la R ú a .— 
Borao.—Bueno.— Olózaga (D. José '.—Alvarez (D. Cirilo).

Para  el de las bases de la ley orgánica del Consejo de 
Estado.=*Gil Sanz.— Marques de T ab u érn ig a .— In fan te .— 
Olózaga (D. Salustiano).— Vega Armijo.— Rivero (D. Nico
lás).—Ri os Rosas.

Para  la exposición de D. Ju lián  Pellón y R odríguez, 
au to r del D iccionario lenguológico de la industria  espano- 
la—m inera-agrícola y m anufactu rera, pidiendo que las 
Córtes acojan bajo su protección d icha obra.=*R uizPons.— 
Llanos.— Camprodon.—Gómez de la Mata.—M oratin.— Ri
vero (D. Nicolás).

P ara  la de D. José Peralta  y P in ed a, hijo de la heroí
n a  Doña M ariana P ineda, para  que se acordase u n a  d e te r
m inación  que le pusiese al abrigo de la m endicidad.—  
Ruiz Gómez.— Marques de T abuérniga.— Mendez Y igo.— 
Salm erón.— Maestre.—Villalobos.—Herrero.-

P ara  la de Doña María Anguito San A ndrés pidiendo 
una  pensión  para los huérfanos del Capitán graduado de 
Artillería D. Felipe Pardo y  R o a les.= O rtiz .—M artin.— 
M endez Vigo. — Serrano  Domínguez. — C am as. — Arias 
U ria.—Medrado.

Para el A yuntam iento  de Vigo pidiendo que los afora
dos de G u erra  y  M arina con tribuyesen  con arreglo á su  
respectiva riqueza á la carga de alojamiento.=»Vazquez 
Bugueiro.—La Torre.— A renal.— García (D. D iego)—Bue
no— U zuriaga.— Alonso (D. Juan  B autista).;

Idem  para  el proyecto de ley sobre que los A y u n ta 
m ientos con tin u asen  cobrando las contribuciones "mien
tras  no ex ístisen  los recaudadores de la H acien d a .= G o n - 
zalez de la Vega.— Yañez [D. M auuel).—A renal—Jaén.— 
Perez Zam ora.—M ontem ar.—Yañez [D. Ignacio).

La q u in ta  sección nom bró al Sr. Torres para la co m i- 
sionde  responsabilidad á los M inistros que hayan  infl in 
gido la Constitución en reem plazo del Sr. Escalante.

— Acaba de co n stitu irse , con el nom bre  de Sociedad 
protectora de las bellas artes, una  corporación compuesta 
de los principales p in to res , escultores , arquitectos , g ra 
b adores y  litógrafos de M adrid , y que se ha establecido 
en  la calle de Alcalá , núm ero 44 , cuarto  bajo.

Visto el lam entable abandono á que han  quedado re 
ducidas las bellas a rtes en  nuestro  pais, son dignos de 
elogio los esfuerzos que los mismos artistas hacen para 
c o n trib u ir al fomento y  prosperidad de aquellas.

El objeto de esa sociedad es la creación de u n  cen tro  
de acción en que puedan d ignam ente  desarro llarse la 
em ulación noble y la protección verdadera por medio 
de la discusión , de la realización y publicación de obras 
y  de constantes exposiciones públicas.

El salón, lleno de producciones de bellas a r te s , estará 
ab ierto  algunas horas d iariam en te  al público , y  hab rá  
gabinetes de p e rió d ico s, de publicaciones artísticas y de 
o tros objetos de estudio para  todos los socios.

—De escasa im portancia h an  sido las variaciones at
m osféricas y meteorológicas ocurridas en el último sep te 
na rio : con tinuaron  las n ieb las , los n u b lados , las heladas, 
el frió , que en  algunas m adrugadas llegó en  el term óm e
tro  de R eaum ur á 3— 0 , las lloviznas y  los vientos del 
prim ero  y cuarto  cuadrante. El baróm etro marcó la misma 
presión  que en la an terio r sem ana, sosteniéndose en la 
variable; y  el estado atm osférico nebuloso , pocas veces 
despejado, y  eso con ráfagas y a lgunos celajes, las mas 
brum oso y revuelto.

La enferm ería ha dism inuido notablem ente, asi en la 
hospitalidad dom iciliaria , como en  los asilos públicos de 
beneficencia: con tin u aro n  sin em bargo re in án d o la s  co
rizas , las ro n q u e ra s , las toses, las afecciones de carácter 
catarra l y reum ático , las calenturas de esta índole, las ]in 
term iten tes, cuartanas y e rrá tica s , las fiebres gástricas y 
m u co sas , con especialidad si recayeron en personas de 
edad avanzada , y los catarros de los pulm ones y de la 
vejiga. Tam bién se han  presentado algunos casos de 
p leurodinias , p leu re sías , neum onías y congestiones cere 
brales.

E n  cuanto á las enferm edades c ró n ic a s , indudable
m ente  ocupan el p rim er lugar los catarros pulm onales y 
vesicales , las tis is , las h id ropesías, los asm as, los reu m a
tismos , las p a rá lis is , las p leu ro -neum onías y  las gastro
e n te ritis : m uchos de los sugetos que padecían alguna de 
estas dolencias h an  sucum bido no pudiendo resistir la 
crudeza del tem poral, que se ha adelantado para lo que 
en  otros años hemos visto.

GERONA 3 0 de Noviembre.—Deseoso el digno G e n e -  
neral Ruiz de concluir cuanto áníes con los restos que 
quedaban, después del fusilam iento del cabecilla Marsal, 
p rincipal caudillo de las facciones que han invadido la 
provincia de G erona, para dar al pais la paz de que 
tan to  n e ce s ita , u n a  de las m edidas que ha creído mas 
indispensable adop tar, ha sido la de fraccionar las fuer
zas destinadas á la persecución de aquellos, haciéndolo 
en el m as reducido núm ero  posib le, y dando á las colum 
nas otra situación mas estratégica que la q u e  hasta aquí 
h an  ocupado, á fin de que sus m ovim ientos fuesen rápi- 
dos y precisos , y  se pudiese alcanzar todo el éxito que se 
desea.

Efectivam ente , tan ventajoso resultado lo ha consegui
do por completo el G eneral Ruiz, y la provincia se en cu en 
tra ya lib re  de facciones, pues las disposiciones han  sido 
exactam ente secundadas por las valientes tropas de las 
d/fe re n ^ s arm as é institu tos del ejército que han  operado 
sinfdescansó, s in  a rred ra rles  lo escabroso del terreno , n i 
el crudo tem poral de ..aguas y nieves que experim enta
mos de unos días á esta parte .

A los esfuerzos y m edios que se han puesto en juego , se 
debe que los restos á que en el p rincip io  de esta caria  me 
re fie ro , capitaneados por Mayólas é Isidro Marata , se ha
y an  visto en  la dura precisión de h u ir  de noche para 
ganar la frontera y  ponerse á salvo de la incesante per
secución que se les habia hecho.

Al fin han podido log rarlo , no á costa de poco tra 
ba jo , y en la actualidad se e n cu en tran  todos emigrados 
en  Francia.

Conseguida ya la pacificación de la provincia , el Ge
n e ra l Ruiz ha acudido á la superio r autoridad del Capí- 
tan  G eneral del Principado, en dem anda de a lgunas au 
torizaciones especiales, que puedan dulcificar las provi
dencias m ás ó inénos duras y vejatorias que las difíciles 
c ircunstancias, por que hemos atravesado, le han hecho 
necesario a d o p ta r , bien  á pesar suyo.

Asi pues se dice que el General Ruiz ha suplicado al 
Capitán G eneral que se perm ita á los dueños y colonos 
volver á ocupar las casas de campo que se h ab ían  tenido 
que ab an d o n ar; que no  se obligue ya á los pueblos á te
n e r  vigías p erm anen tes en las altu ras y  cam panarios 
y en fin que se condonen las cortas penas y procedi
m ientos m ilitares que se están  siguiendo contra algunos 
individuos q u e , más ó m énos complicados en los acon te
cim ientos , están  siendo objeto del castigo de los com pro
m isos adquiridos con los facciosos, ó bien de sus errores; 
ó extravíos. m o r e s

Esto ho n ra  sobrem anera  á n u estro  Com andante Ge
n e ra l;  y  si es cierto que ha elevado esta solicitud á la 
autoridad  superior del P rincipado, no h ay  duda que los 
generosos sentim ientos que abriga el Sr. Zapatero le 
p e rm itirán  acceder á la dem anda del Sr. Ruiz. ( 0. de A.)

Hé aquí el parte  del Jefe de la colum na deB esalú:
«bxemo. S r . : Al momento de llegar á esta , jun to  con 

el sub-cabo Corom inas , hemos pasado á San Lorenzo de 
E erdans con el fin de avistarnos con el Comisario de p o li-
v i  q ,ue no? enJt.er1ase de 10 habia en esla fro n te- 
! / „  ®ual u ° s ha  d »cho que en la m adrugada del 25 del 

^ f , L C° n J, '« un,0S gendarm es hab ian  puesto presos en la
DPtft de Sanfa P8° S t l?Séfa- Ĉ ° ^ S ,0sé  Casals ’ álias J a n -petit, de Santa Pau; José S u n e , Capitán de la facción de 
M arcos Costa ; Ramón Colons, y  Miguel Tarrés.

Al propio tiempo tam bién  tengo el honor de parlic  i -  
par á V. E. que la noche pasada han  en trado  d en tro  de 
Francia y cerca de Costoja 11 facciosos m andados por un  
tal M ayólas, n a tu ra l de A m en de estos fueron arrestados 
por los aduaneros franceses en  las cercanías de San Lo
renzo dos de ellos, llamados Jaum e T resserras , n a tu ra l 
de San Aniol y vecino de Arner, y G abriel B rú n e t, n a tu 
ra l de Molió , los cuales se hallan  en la cárcel de San Lo
renzo de C e rd a n s , con los cuales hemos tenido ocasión de 
verles y h ab la rle s ; y habiéndoles p reguntado á qué par
tida p e r te n e c ía n , nos han  m anifestado que e ran  de la 
partida  que estuvo en  las E ncías y San Aniol el dia 22, y 
que no e ran  mas que en núm ero  de 14 ho m b res , y que 
la noche del 24 estuvieron en  las P lanas; desde alli pasa
ron á R ocacorba, en  cuyo punto d en tro  de u n  bosque h a 
b ian  tenido u n  encuen tro  con los m iqu. lets ó som atenes, 
y que les hab ian  m uerto el Jefe que los m andaba llam ado 
Isid ro , que habia pertenecido á la partida  de Jubani, y 
otro llamado R e c to re t, tam bién  Jefe: desde Rocacorba h u 
yendo, fueron á p a rar ceica  de Cornelia , ;que estuv ieron  
iin dia escondidos den tro  de una  casa , y que desde alli se 
re tirab an  á F rancia , habiendo pasado por las palancas de 
V ile r t , con d irección hacia A lb a ñ á , en tra n d o  por las 
cercanías de Costoja, y que el Jefe que los m andaba era 
el sobredicho Mayólas.

Todo lo que me apresu ro  á poner en  el superio r co
nocim iento de V. E. para su noticia y en  cum plim ien to  de 
mi deber.

Dios guarde á V. E. m uchos años. La Muga 23 de •No
v iem bre de 18oü.=--fíxcmo. S r.= B u en av en tu ra  Torradas.— 
Sr. G eneral G obernador m ilita r de esta provincia.»

V IC H  3 0 de Noviembre.—N in g u n a  novedad tengo que 
com unicarlos en cuanto  á facción ; lodo este d istrito  está 
tran q u ilo : solo' pasamos unos dias fatales po r no poder 
d isfru tar de sol á causa de la abundan te  niebla que hace 
u na porción de días envuelve á la ciudad y com arca, ta n 
to que siem pre  parece de noche.

E n este m om ento se acaba de saber que á u n a  hora de 
d istancia de esta ciudad , en  los trabajos que se están  h a 
ciendo en  la carretera de esta á R ip o li, ha habido u n a  la 
m entable desgracia. Dos trabajadores han  quedado m u er
tos á causa de u n  desolóme, i Id.)

LA M UGA 2 8  de Noviembre.—El 26 del actual á las p r i
m eras horas de la m añana el Com isario de policía de San 
Lorenzo de C erdans con algunos gendarm es puso p re 
sos en  la casa llam ada Falgos á los facciosos José Ca
sals, álias Juan Petit, de Santa P a u ;  José S u ñ é , Capitán 
de la facción de Marcos Costa; Ram ón Colom, y  Miguel 
Tarrés. ¡Id.)

AM ER 2 o  de Noviembre.— ña  llegado a esta villa el 
Excmo. Sr. C om andante G enera l, acom pañado ú n ica 
m ente  de su A yudante  y siete caballos.

Se han presentado á indulto  dos facciosos procedentes 
de la gavilla de M ayólas,-m anifestando que los H que la 
form aban se han d irigido hacia la fron tera .

La facción está com pletam ente en b a ja ; puede darse 
por term inada. [Ancora.)

VALENCIA o de Diciembre.— Los trabajos del cam ino 
vecinal de prim er orden de Alcira á G andía se hallan en 
m uy buen  estado : hasta el dia van constru idos 6,500 m e
tros de via con sus co rrespondien tes desm ontes, tajeas, 
badenes y m uros de sosten im ien to  en  las secciones de 
mas difícil acceso , como de T abernes á P o rtich o l, y desde 
este p un to  hasta cerca del convento de A guas-v ivas. La 
D iputación provincial ha invertido  en  el p resen te  año de 
sus fondos 53,000 r s . , con los cu ales , y con los su m in is
trados por los p u e b lo s , ha llevado á cabo aquellas obras.

Trátase adem as de darle  todo el im pulso que su im por
tancia íeq u ie re  para  te rm in ar pronto  el cam ino hasta las 
inm ediaciones de la villa de A lcira , con cuyo objeto se 
ha repartido  á los pueblos in teresados en  su  construcción 
la cantidad de 135,785 rs. v n . , con la que deben c o n tr i
b u ir  en el año próxim o.

Ayer m añana en tro  en esta capital la brigada de a r t i 
llería de la colum na al m ando del Brigadier D. E nrique  
O’D o n n e ll, q u e , como d ijim o s, v iene á celebrar los dias 
de su  pa tro n a  Santa B árbara , accediendo á la obsequiosa 
invitación de sus com pañeros de arm a. [Diario mercantil.

CÁDIZ /.° de Diciembre. =-Los precios de las su b sis ten 
cias han subido ay er ex trao rd in a riam en te , siendo de n o 
ta r  que no es la escasez la causa de tal subida.

 .

EXTERIOR

No pueden ser mas contradictorias las n o 
ticias que encontramos en los periódicos ex
tranjeros sobre la paz ó la guerra. Se puede 
decir que hay una verdadera anarquía, y que 
si asi se sigue, lo único que se conseguirá será 
meternos en un caos de confusión y \ l e  incer- 
tidumbre.

Ayer hablamos de las noticias que circula
ban acerca del papel que Austria y los Es
tados secundarios de Alemania se proponian 
hacer para atraer á un terreno pacífico á las 
Potencias beligerantes, y citamos la versión 
que acerca de este particular hacia el Times. 
El Morning Post, que tan fuertemente ha com
batido al Times acerca de lo que ha dicho so
bre la misión del General Canrobert, conviene 
ahora con lo manifestado por dicho periódico 
relativamente á negociaciones pacíficas, y dice 
que ántes de mucho las Potencias alemanas 
se dirigirán á los aliados para obtener la .paz, 
y añade que Austria tiene mas esperanza en 
Francia que en Inglaterra, y que obra insti
gada por Rusia que quiere salvar los docks de 
Sebastopol.

Según la Presse de Lóndres, órgano del 
Sr. Disraeli , el Gobierno inglés so ocupa acti
vamente hace unos doce dias, en arreglar las 
negociaciones pacíficas con las condiciones que 
ha creido satisfactorias el Emperador Napoleón.

La lndepenclance belge habla de la preten
dida existencia de muchos documentos diplo
máticos relativos al mismo asunto. El primero 
sería una circular del Ministro de Negocios ex
tranjeros de Francia á los Estados neutrales, 
concebida en el sentido del último discurso del 
Emperador de los franceses, cuyo objeto sería 
hacer que estos Estados se pronunciasen, no 
activa , sino moralmente contra Rusia : en se
gundo lugar una nota no colectiva, sino arre
glada de común acuerdo, que cada uno de los 
Estados secundarios de Alemania enviaría á 
San Petersburgo, enque se dirigirían represen
taciones al Zar para inclinarle á que dé la paz 
á Europa.

El Observateur belge no participa de estas 
creencias, y combate la idea de que los aliados 
puedan contar en la próxima primavera con 
una gran parte de Europa. En su juicio, Eu
ropa no está todavía dispuesta á generalizar la 
guerra y á comprometerse, por un Ínteres mal 
definido, en una lucha de donde saldría el 
caos. Según dicho periódico, los aliados se 
equivocan mucho si creen que los Estados par
ticipan de su modo de ver sobre Rusia, y que 
juzgan la lucha bajo fel mismo punto de vista 
que ellos. Los Estados no se han alejado hasta 
ahora del punto de partida del conflicto, y este 
punto de partida es el mismo para e llo s ; este 
punto es la independencia del imperio otoma
no. En el programa de los aliados hace un pa
pel muy insignificante este principio, que es 
lo que distingue esencialmente su política de 
la de los neutrales.

Después de estas observaciones del Observa
teur , encontramos noticias en los periódicos 
alemanes que están en completa oposición con 
la idea de paz. La Boersenlialle de Hamburgo 
dice que todas las noticias de San Petersburgo 
están conformes en que se anuncia un gran 
esfuerzo de actividad para la campaña que se 
debe abrir en la próxima primavera. Luego

que los hielos hayan interceptado el mar de 
AzofF, añade dicho periódico, los rusos se pro
ponen atacar las importantes posiciones de los 
aliados cerca de Kertch.

No habrán olvidado nuestros lectores que 
hace poco se dijo que el Rey de los belgas ha
bia tomado sobre sí el empeño de constituirse 
en mediador para las negociaciones pacíficas, 
excitado por Prusia. Este hecho se ha des
mentido de la manera mas formal y auténti
ca. En la sesión del 30 de la Cámara de Re
presentantes belgas, al discutirse el presu- 
puesto de la Guerra, el Conde Vilain XIV, 
Ministro de Negocios extranjeros, se apro
vechó de la oportunidad de algunas observa
ciones hechas por la sección central para de
clarar explícitamente que desde su entrada en 
el Ministerio no se ha dado de fuera ni di
recta ni indirectamente, m por palabras, ni 
por insinuaciones . paso alguno cerca del Go
bierno belga, para arrastrarle á infringir el 
principio de neutralidad que forma la base de 
su existencia.

Un despacho de la Correspondencia flavas 
dice que al apearse el Rey de Cerdeña de su. 
carruaje en W indsor, fue recibido de la ma
nera mas graciosa por la Reina y la familia 
Real. Durante su permanencia , ocupará el 
Rey las habitaciones de Estado en la residen
cia Real, v su comitiva las del ala del Norte.

El Arago ha llegado á Southampton con 
noticias de los Estados-Unidos del IT  Según 
parece, ha desaparecido el temor de un rom
pimiento con Inglaterra. Esta ha dado explica
ciones sobre el envío de refuerzos á la estación 
de las Indias occidentales, y los Estados-Uni
dos renuncian á los armamentos que habian 
ordenado.

A U STRIA.—■ Viena 2 o  de Noviembre.—Según las ú lti
m as cartas de B ucharest, acaba de llegar á esla ciudad un 
núm ero  considerable  de tropas au stríacas, caballería é in
fantería , que vienen de G iurgew o, ya para  form ar parte 
de la guarn ición  de B u charest, ya para cu b rir las bajas 
que acontecen en el efectivo por causas com unes. Este 
cuerpo ha venido de Orsowa en buques de vapor, y ha 
sufrido una gran pérdida en el trayecto. Q uince hom bres 
y tres Oficiales se han ahogado en el D anubio al q u e re r  
d esem barcar en Kalafat. (Diario de Dresde.)

IDEM  2 7  de ISuvicmhre. — La tentativa hecha por 
Mr. G eorgiew ich, de Trieste, para cargar trigo en  el 
m ar de AzoíT, se ha frustrado com pletam ente. Una parte  
de los buques fueron sorprendidos por el hielo cerca de 
la costa, y e starán  obligados á perm anecer alli hasta el 
deshielo : los dem as han debido dejar el m ar de Azof]’ sin  
cargam ento por órden  de los Jefes de la escuadra aliada. 
Hasta entonces los buques m ercan tes habian  hecho visar 
siem pre su paten te  de sanidad en Kertch. Desde que esta 
ciudad está ocupada por los franceses, esa autorización 110 
es posible, y no se ha podido tom ar en tiem po las ó rde
nes de San P e tersburgo  para este caso excepcional. Ga
ceta austríaca.)

ID EM  id .— E scriben de C onstantinopla que el e jé r
cito turco del D anubio ascenderá á 70 11 80,000 hom bres; 
en el mes de Abril próxim o m archarán  los turcos hácia 
el P ru lh  para trasladar el teatro de la guerra  á Besarabia. 
Dos cuerpos de ejército, com puestos de tropas inglesas y 
francesas, y toda la caballería de estas dos Potencias irá 
Je Crimea á Varna para apoyar las operaciones de los tu r- 
sos. Asegúrase que O m er-B ajá se pondrá á la cabeza de 
este ejército  combinado. Garría dr. ñdmn'n

RU SIA .— Odessa 2 0  de iSot'iembre.— Las d rusch inns de 
la Milicia de G iver han llegado ayer á Porecop. El A yu
dante general Luders se e n cu en tra  actualm ente  en esta 
c iudad, y debe celeb rar en ella u n  Consejo de G uerra con 
el G eneral O lanlin , Jefe del cuerpo de g ran ad ero s, v el 
General Schabelski, para d e te rm in a r las m edidas que de
ban lom arse para el caso en que el enem igo dirím ese en 
la p rim avera póxima un a taque general sobre la parte  No
roeste del m ar Negro. Los partes del cuartel general de 
MorawieíT llegan hasta el 20 de O ctubre. K ars estaba 
rigorosam ente bloqueda. El núm ero de deserto res au m en 
taba d iariam ente . [Gaceta austríaca .'

ID E M .— halisch 2 5  de Noviembre.— El contra-A lm i- 
ra n te , T eniente  G eneral G lassenapp, ha pasado por Polo
nia  al ir de San Petersburgo á Alemania. No es cierto  lo 
anunciado por un  diario sobre que se esperaba enP erek o p  
la Milicia de Ti ver y de Nowogorod; pero si lo es que la Mi
licia de estos G obiernos se encu en tra  en  las provincias del 
Báltico. Díjose tam bién  que habia caballería rusa  en la 
parte  de Polonia que toca con Rusia ; pero realm ente  no 
hay en la orilla izquierda del Vístula mas que algunos co
sacos v circasianos. Ifd.)

PRINCIPADOS DANUBIANO S—Bucharest 19 de A7o- 
viembre.— La cuestión de la organización de los P r in c ip a 
dos preocupa m ucho á los hab itan tes de Bucharest. Ase
guran  que las principales disposiciones de la C onstitución 
proyectada serán  las sigu ien tes:

F1 nom bram ien to  del H ospodar será vitalicio , y los bo
yardos estarán  sujetos á la con tribución  territorial. La es
clavitud de Ts i ganes será abolida; se p e rm itirá  á los ex 
tranjeros, sin  exceptuar á los israelitas, a d q u irir  propiedad 
inm ueble , á  fin de a tra e r capitalistas. Corre el ru m o r de 
que la Puerta tiende á que el G obierno de Valaquia no se 
dé en lo sucesivo m as que á los na tu ra les del pa is ; que 
Francia é Ing laterra  están por los P h a n a rio tes , m ien tras 
que P iusia  y A ustria han solicitado que se eleve á un  Prín -
p.inp. n lflm a n  (G n n p f n  d o  P n * t n e \

PR U SIA .—Hé aquí el texto ín tegro  del discurso del 
Rey de Prusia en  la apertu ra  de las Cámaras:

«Serenísim os, nobles y queridos señores de am bas ca 
sas de la D ie ta :

»Me regocijo de veros reunidos de nuevo, rep re se n tan 
tes de la n ac ió n , alrededor de mi T rono, y os doy la 
bienvenida con todo mi corazón.

»El nuevo período legislativo p rincip ia  en  c ircu n s lan -  
c as, cuya creciente im portancia  ha provocado en alto g ra 
do la solicitud de mi Gobierno. Puedo contar con que°en- 
co n traré  como ántes un rigoroso apoyo en los resultados 
de vuestra  actividad.

»Ante todo m e interesa dolorosam ente el subido precio 
de los objetos de p rim era  necesidad , y que se explica por 
la insuficiencia de las ú ltim as cosechas en m uchas parles 
del p a is , y por la pertu rbación  de las relaciones com er
c ia les, consecuencia de la gu erra .

»Por otra parte  se puede esperar que  se hará  m as lle
vadera  esla situac ión , si con el auxilio  divino, las espe
ranzas que dan la estación favorable de este otoño y el 
aum ento  de la p roducción agrícola se realizan.

»IIasta entonces el sostenim iento  rigoroso y probado 
por an te rio res  experiencias de la libertad  de las tran sac 
ciones, y  una p ru d en te  econom ía, un idas á la beneficencia 
p riv ad a , que jam as se cansa en tre  noso tros, ayudarán , 
como lo espero con confianza , á sufrir el peso de la ca
restía .

»La creciente extensión de la construcción de vias a r t i 
ficiales y la no  in te rru m p id a  actividad de la industria , 
prom eten  tam bién para  lo sucesivo á la clase laboriosa 
ocasiones de servicios rem unerados.

«Verdad es que ciertos ram os de la industria  padecen 
bajo la influencia de la carestía. Pero en general la c rea
ción de nuevos establecim ientos industria les y de com er
c io , y la extensión  que tom an los que existen , p resen tan  
u n  satisfactorio testim onio del esp íritu  de em presa y de 
sus relaciones.

«Los favorables resultados de la ad m in istrac ión  de 
correos y telégrafos , asi como el c rec ien te  p roducto  de los 
cam inos de h ie rro , son una prueba  cierta de ello. He ten i
do m ucha satisfacción en po n er la p rim era  p ied ra  de u n a  
construcción  im portan te , que co n trib u irá  á com pletar la 
sed de cam inos de h ie rro  de mi M onarquía.

«La actividad p ru sian a  ha sido d ignam en te  re p re se n 
tada en la E xposición u n iversal de la In d u stria  y de las 
artes de Paris en  todo lo co n cern ien te  á las bellas artes, 
la a g r ic u ltu ra , la explotación de m inas y los trabajos in 
dustriales.

«Desde hace m ucho tiem po se ha conocido la necesi
dad de a rreg lar bajo bases e x p e rim e n ta d a s , y  conform e á 
los cam bios o cu rridos en  los hechos , la o rganización co
m unal y la provincial en  las prov incias orien tales. Los 
proyectos de ley rotativos á este objeto , p reparados des
pués de u n  repetido  exam en , se rán  sometidos á vuestras 
deliberaciones.

«Tam bién se p rep aran  proyectos de ley para a rreg lar 
los estatutos com unes de las provincias occidentales , y 
para la m ejora de las instituc iones de distrito  y de p ro 
vincia.

«El presupuesto  que se os som eterá para el año p ró 
xim o hace p rever un  feliz aum ento  de la m ayor parte  de 
los in g re so s , y atestigua de nuevo el buen  órden de 
nu estra  Hacienda.

«Sosteniendo por ahora el aum ento  provisional y  m o
m entáneo de los im puestos, para cuya m edida se os pe
dirá vuestro  co n sen tim ien to , será posible asegurar p a 
ra  el próxim o ejercicio el equilibrio  de los gastos y de 
los in g reso s , sobre el que se funda y á se eleva el c ré 
dito del Estado , satisfacer las necesidades que se han  h e 
cho m as considerables, bajo m uchos aspectos, de la adm i- 
n istrac ion  pública , y  de con tinuar con vigor m uchas em 
presas de utilidad  pública.

«La con tinuación  de las com plicaciones políticas nos 
im pone la necesidad de sostener este año , annque  en  m e
nor escala que en el precedente , los p reparativos de g u e r
ra. El crédito  ex traord inasio  prorogado por la ley de 7 de 
Mayo de este a ñ o , ha  facilitado los medios de ello. Los 
proyectos relativos á estos objetos os se rán  som etidos por 
m is M inistros de Hacienda y de la G uerra.

«Señores, la lucha que ha estallado e n tre  varias Po
tencias europeas, y la cual he deplorado en  este m ism o s i
tio el año pasado, 110 ha term inado  aun , con harto  pesar 
mió. E n tre tan to  nuestra  p a tria  es hoy todavía asilo de 
1* paz. Espero en  la Providencia que continuará siéndolo, 
y que conseguiré salvar el honor y el poder de P rusia  sin  
hacer que el pais soporte la pesada carga de una  guerra . 
Me envanezco con saber que no hay un  pueblo m as ráp i
do que el mió para acudir á em p u ñ ar las a rm a s , n i m as 
dispuesto á soportar sacrificios cuando se ti ata de separar 
un  peligro real para su  h o n ra  y sus intereses. Esla con
vicción tranquilizadora  me im pone el deber d e q u e , m an 
teniendo siem pre fielm ente las declaraciones que he h e 
cho, 110 contraiga com prom isos cuya trascendencia políti
ca y m ilitar no pueda preverse.

«En la posición en que se han  colocado P ru s ia , A us
tria y la Confederación germ ánica , en v irtud  de unán im es 
resoluciones, se en cu en tra  una g a ran tía  verdadera para 
la salvaguardia de toda actitud in d ep e n d ie n te , que es tan  
conciliable con una benevolencia sincera  y una aprec ia
ción im parcial de las situaciones de todas p a r te s , como 
es necesaria  para llegar á conseguir una paz sólida y 
d u radera .

« S eñ o res, las c ircu n stan c ias sérias de lo p resen te  nos 
im ponen  á todos el deber de sacrificarnos por completo y 
s in  restricción  por los in tereses de la patria. Vosotros 
cum pliréis con este deber en las deliberaciones á* que 
estáis llam ados, y cuyo resultado tendrá una g ran d e  im 
portancia para  lodos cuino para cada uno en particu lar.

«Estoy convencido de que estáis penetrados de este 
se n tim ien to , y espero que en su consecuencia no os fal
tará la b e n d ic i ó n  de l  que en su om nipotencia y en su ju s 
tic ia d e te r m in a  los d e s t in o s  de  los Dueblos.»  {Presse.)

ESTADOS PONTIFICIOS.— Boma 2 5  de Noviembre.—  
La policía de Roma, mas aun que todas las de o tras partes 
tiende á hacerse necesaria . No ha dejado de p reg o n ar e n 
fáticam ente la captura del dem ócrata M ancini, cual si h u 
biese salvado á Roma, y se ha guardado m uy bien de re 
p roducir lo que de publico se dice, el estado de e n ag en a- 
cion m ental de Mancini, porque esto h ab ría  d ism inuido la 
im portancia  del cacareado servicio que acaba de p restar.

Sin embargo, el M inistro de las arm as, señor F ariñ a , 
ha expedido órdenes en consonancia con aquella ten d en 
cia. Ha doblado las guardias, ha puesto su  g en d arm ería  á 
las órdenes de la policía, ha advertido  á todos los cuerpos 
que se hallan  bajo su m ando que esten  preparados para 
m archar. Ha puesto en  los cuarteles en la órden del dia 
las disposiciones siguientes:

«En el caso de verificarse cualquier m ovim iento , si el 
G obierno juzga oportuna una  concen tración  de fuerzas, se 
d isp a rarán  diez cañonazos desde el castillo de San t Angelo.

«Al o ir esta señal, los Coroneles d e 1 los reg im ien tos in 
dígenas y franceses m an d arán  tocar generala, y las Mili
cias se re u n irá n  en sus respectivos cuarteles. E nlónces los 
Coroneles franceses tom arán  el m ando , las tropas papales 
se pondrán  bajo sus ó rdenes y como incorporadas á sus 
regim ientos, cuyo m ando y responsabilidad se rán  de ca r
go del G eneral francés.»

Hé aqui un  leve indicio del tem or que ha invadido el 
ánim o del G obierno pontificio á consecuencia de los ex a 
gerados inform es de la policía ; pero no se ha  hecho a r
resto alguno, excepto el del fund idor de cam panas que 
fue hallado con Mazzini

M onseñor F ranch i, que estaba de N uncio apostólico en 
Madrid án tes del rom pim iento, acaba de m arc h a r de nu e
vo con dirección á aquella corte. Q uizás lo haga con el 
objeto de d a r gracias á la Reina Isabel por los ados cua
dros de Murillo que esla Soberana ha regalado al Sumo 
Pontífice.

La legación rusa  está ahora co m p le ta ; se com pone del 
Sr. de Kisseleff, E m bajador; del P rín c ip e  Skaria tine  , Se
cre tario  general, y de los agregados Conde de Strogonoff y 
O’KuneíL

La Santa Sede da m ucha im portancia  á la publicación 
de un  lib ro , cuyo objeto es hacer desaparecer el cisma 
que separa á la Iglesia griega y g reco-rusa  de la Iglesia 
católica.

El Sr. P s irio lis , erudito  griego, dem uestra  en  este l i-  
bro que el cisuia tle Eulyches y de N estorius no es tan  
exclusivo como se c ree , y que los rusos y rom anos pue
den en tenderse  m uy b i e n , hoy que el e sp ír itu  de tole
rancia ha d ism inu ido  la distancia de am bos Soberanos 
y sustitu ido  á la acrim onia  de los sectarios.

La Santa Sede ha favorecido de todas m aneras al au 
tor. Po r m edio de un  donativo de 500 escudos, le ha pues
to en  buen  estado sus negocios, y le ha señalado una 
pensión de 50 escudos m ensuales. El libro  .se im prim e 
por cuenta  de la Congregación de la «Propaganda fide,» y 
los beneficios de la venta  de los 3,000 ejem plares serán  
para el Sr. Psiriotls. {Presse.)

SECCION GENERAL.

b o l e t í n  r e l i g i o s o .

San Nicolás de Bari, Arzobispo y Confesor,
C uarenta Horas en la parro q u ia  de San Salvador y San 

Nicolás. J

BO LSA.

C ontinuó bastante  anim ada. El 3 conso lidado , que la 
cotización oficial presenta ofrecido á 3 5 -3 5 , se hizo en 
Bolsa á 35-30 , y u n a  hora después no habia qu ien  diera 
papel á m énos de 35-35. La d iferida  corrió  en  Bolsa 
a 21 -1 5 , a cuyo p rec ió se  h icieron  algunas operaciones; 
pero a consecuencia de haberse presen tado  algún papel á

la v e n ta , descendió un  poco , y el d in ero  no pasó de 
21 -7 Y¿, y u n a  hora  después halló bastante  plata á 21-10, 
sin  h a b e r  q u ien  diera u u  pliego de papel ó ménos de 
2 1 -1 5 . La am ortizab le  de segunda  halló  dinero á 5-95. 
Los dem as valores s in  a lte rac ión . Las acciones del Banco 
de San Fernando  , qu e  se co tizaron  á 103-25, las vimos 
h ace r á 103 f¿ (% alza).

Cotización del dia o de Diciembre de 1855 á las tro» do 
la tarde .

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 p o r 100 conso lidado , precio  no publi
cado, 35—DD c. p.

Idem  del 3 por 100 diferido, id . , 21-15 p.
A m ortizable  de p rim e ra , id ., 10-70 p.
Idem  de seg u n d a , i d . , 6 p.
Acciones de c a rre te ra s , 6 po r 100 a n u a l , em isión  de 

1.° de A bril de 1850 de á 4,000 r s . , id , 69-75.
Idem  id. de á 2,000 r s . , i d . , 73 d.
Idem  de 1? de Ju n io  de 1851 de á 2,000 rs . ,  id .,  70 d. 
Idem  de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 r s . , id. ,66-75 d. 
Acciones del Banco e sn a ñ o ld e  San F e rn a n d o , ídem 

103-25.
CAMBIOS.

L o ndres á 9Q d ia s , 51-16 p .— P a rís  á 8 d ia s , 5-32 d. 

Plazas del re ino ,

Daño. Banef. Daño. Benef.

A lbacete o . . .  1 /4  L ugo   3 /4
A lican te   p a r d. Málaga  • • 3/8 p.
A lm ería ....................  1 /4  p. M urcia  3 /8
A vila   1/2 O rense.. 7 ,8  '
B adajoz  1 /2 p. Ovmd a . . .  . . 1 /4  d.
B a rc e lo n a .. . 3/8 p. P a te n c ia ................  3/8
H d b ao   1 /4  d. P a m p lo n a ..  1 /4
B urgos  p a r . Pontevedra . 3 /4
( .a c e re s   1/2 p. Salam anca ., pa r.
« a d iz - ........................ p a r d. g .S eb astian , t / i
C aste lló n .. . .  . .  S a n ta n d e r . . 1 /4  p.
C iu dad-R eal. 1 /4  S a n t ia g o . . .  1 /2
C órdoba  3 4 S e g o v ia . . . .  1 /4  p.
C o ru n a   1 /4  p. Sev illa .. p a r  d.
C u e n c a   3 /8  S o ria ........................
« e i o n a .....................  T a r ra g o n a ..
G ra n ad a . . . .  1 /2  T e ru e l ............
G u adala ja ra  . 1 2 T oledo ....*3/4
H uelva.......................  V a len c ia ................. 1 /2
Huesca.......................  V alladolid. . . .  1 /8
Jaén. . . . . . .  5 /8  d. ¡V itoria   par d.
León . . . . . .  p3 r. Zam ora . . . .  1, 2 d . .
L érid a   . .  Z a r a g o z a .. .  3 /8  p.
L o g r o ñ o . . .  1 /2  p.

B O L S A S E X T R A S !J E R A S .

Paris 5 de Diciembre.

Fondos franceses.— 3 por 100, 66.
Idem  4£ por 100, 91.
Idem  españoles.— 3 por 100 in te r io r ,  34 %.
E x te r io r , 00.
D iferido, 20 %
A m ortizable, 7 %.
C onsolidados, 90 % á 90 %.

Amberes 30 de N oviem bre.— D iferida , 1 9 * 4  — Tres 
por 100 in te r io r ,  33 %

A m sterJam  30 de Noviembre. -  D iferida, 1 9 % - T r e s  
por 100 in te r io r ,  33 J i

Bruselas 30 de N oviem bre.—  D iferida, 19 7 /1 6  d in e 
ro .—In terio r , no  se cotizó.

Francfort 29 de Noviembre.— D iferida, 19 % — T res Dor 
100 in te r io r , 33 %.

Hamburgo 28 de Noviembre. — D iferida , 18 % papel, 
/ i  d inero .—Tres por 100 in te r io r , 31 pap el, 3 0 %  dinero,

Lóndres 30 de Noviembre.— Tres por 100 exterio r, 39 
Diferida , 20 %  — Certificados, 4 %. — P a s iv a , 6

B IBL IO G R AFIA.

El tomo 65 de !a Colección legislativa, cor- 
respondiente al segundo cuatrimestre de 4855, 
se halla de venta en el despacho de libros de 
la Imprenta nacional á 19 rs. en rústica.

CURSO DE HISTORIA NATURAL aplicado á la m edi
cina , por D. Patricio  de Salazar Real Rodríguez , doctor 
en m edicina y e i r u j í a ,  y catedrático  de esta asignatura 
en la U niversidad cen tral. Obra declarada de texto por el 
G obierno de S. M. y Real Consejo de in strucc ión  pública.

Se vende en la lib re ría  de M artínez, calle de P rec ia
dos , núm . 12. 3568-2

ACABA DE PUBLICARSE la 27.a edición del «Libro da 
los niños,» por D. Francisco  M artínez de la Rosa.

Hállase de venta en la lib rería  de S án ch ez , calle de 
C arretas, y en la de H ernando , calle del A re n a l , con las 
siguientes obras del m ism o au to r:

«Espíritu  del Siglo,» diez volúm enes. (Obra completa).
«Obras literarias,»  cinco volúm enes.
«Doña Isabel de Solis,» novela h is tó r ic a ; tres volú

m enes.
«H ernán Perez del Pulgar el de las h a z a ñ a s ,» u n  v o -  

lúm en.
«Poesías,» u n  volúm en.
«Edipo.» tragedia.
«Moraima,» tragedia.
«La conjuración  de Venecia,» d ram a histórico.
« A b en -H u m ey a ,» d ram a histórico.
«La boda y  el duelo,» com edia.
«Los celos infundados ó el m arido  en la chim enea » 

comedia. *
«El español en Venecia ó la cabeza encantada,» co

media.
«Epístola de Horacio á los Pisones,» traducida en  verso 

castellano. 407-3

ESPECTACULOS.

TEATRO REAL. Función  35 de abono.— A las ocho 
de la noche.— D. Pascuale , ópera en  tres  actos.

El sábado á las ocho y  m edia de la n o ch e .— Función 
ex trao rd in a ria  á beneficio del propio tea tro .— I  due Fos- 
ca ri , g rande  ópera de Verdi en tres actos.

A unque esla función , como ex trao rd in a ria  , no  en tra  
en el nú m ero  de las de abono de la e m p re sa , los señores 
abonados tendr án reservados los billetes de sus localidades 
hasta el viernes 7 ,  á las cuatro  de la ta rd e , en  la Conser
vaduría  , donde desde luego , y de once de la m añana  á 
las cuatro  de la ta rd e , se en treg arán  á precio  de abono. 
En el caso de haber m as de una persona abonada á u n a  
sola localidad , se en treg ará  el billete  á qu ien  prim ero  lo 
p ida, p resen tando  el respectivo  d o cu m en to , sin  cuya ex 
hibición no se expenderá  billete a lguno en concepto de 
localidad abonada y por precio do abono. Los b illetes de 
localidades abonadas que no  hubiesen  sido recogidos has
ta las cuatro  de la tarde  del m encionado d i a , quedarán  
en tónces disponibles para  la venta general. Esta da rá  
p rincip io  el jueves 6 tam bién en la C orservaduría.

P rec ios, ios de despacho o rd in a r io , es d e c ir ,  sin  el 
aum ento  ó recargo de costum bre cuando  se dan billetes 
por anticipación.

TEATRO DEL PR IN C IPE . A las ocho de la no
che.—Función 20 de abono, segunda série .—Sinfonía.— 
Ver y no v e r , comedia o rig inal en u n  acto. — La comedia 
nueva ó El café, comedia o rig inal en dos actos. — La capa 
de José , comedia en  un  acto.

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la no* 
che.— Sinfonía. — El sitio de Sebastopol y  toma de la torre 
M alakoff, d ram a de g rande  a p a ra to , o r ig in a l, e n t r e s  
actos.

TEATRO DE TIRSO DE M O LINA. A las ocho de
la noche. — Sinfon ía.— La m aldición , ó la noche del cri
m en, m elodram a en tres actos.—Baile.

THE ATRE TRANCAIS. — (TEATRO DE LOPE DE VEGA.)
A las ocho de la noche.— Sinfonía .— Les files de Marbre, 
comedia en cinco actos.

TEATRO d e l  c i r c o . A las ocho de la n o c h e .—
Sinfon ía .— El Marques de Cara-vaca..— El Vizconde.


